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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
 Orden de 15 de diciembre de 1943 por la que se dispone la 

amortización de una p l aza en la categoría de Jefe de Negociado de segunda clase del Cuerpo de Topógrafos Ayudantes de Geografía y Catastro.—Página 12L17.Otra de 15 de diciembre de 1843 por la ,que se disponen 
ascensos de escala en el Cuerpo de Topógrafos Ayudantes de Geografía y Catastro y el reingreso <ie un supernumerario.—Página 12117.

Otra de 18 de diciembre de 1943 por la que se declara «muerto en campaña» al Secretario del Ayuntamiento 
de Collado Medianot don Teodoro Garabaya García, y comprendidas sus di jas María del Carmen, María de las 
Mercedes y María Teresa Garabaya Fuentes en los beneficios de la Ley de 11 de julio de 1941.—Página 12117.Otra de 18 de diciembre de 1943 por la que se declara «muerto en campaña» al Sacerdote don Ramón Pala- cios García, y comprendido en los beneficios de la Ley de 11 de julio de 1941 a su padre don Antonio Palacios García.—Páginas 12117 y 12118.

Otra de 18 de diciembre de 1943 sobre aplicación a la chatarra de las disposiciones que se citan.—Pág. 12118.Otra de 18 de diciembre de í 943 por la que se crea una Jun ta  de Desguace^ para recuperación de la chatarra. 
Páginas 12il 18 y 12119.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 18 de d iciembre de 1943 por la aue se modifican 

los precios de los medicamentos qu¿ se citan —Pagi-   n a 12119.Otra de 21 de diciembre de 1943 por la que se convoca concurso para proveer varias vacantes de la Escala Auxiliar de este Departamento, en diversas Dependencias pro
vinciales.—Páginas 121,19 y 12120.Otra de 21 de diciembre de 1943 por la que se convoca concurso en tu i no de libre elección para proveer la vacante de Administrador del Instituto Nacional de Sa
nidad..—Página 12120.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 30 de noviembre de 1943 por  la que se dispone que en aquellos Municipios en que no se encuentren organizadas ¿as Oficinas de Colocación^ formen parte 

de las Juntas Locales del Servicio de,Libertad Vigilada 
los Delegados Locales sindicales.—Página 12120.Otra de 9 de diciembre de 1943 (rectificada) por la que se determina la form a en que quedará constituido el 
Consejo superior de Piotección de Menores.—Páginas 
12120 y 12121.

Orden de 7 de diciembre de 1943 (rectificada) por la que se nombra para el Juzgado de Primera instancia de Almería número 2 a don Francisco Escribano Bueno, Juca 
de Primera Instancia de ascenso.—Página 12121.Otra de 14 de diciembre de 1943 ix>r la que causa baja 
en el Escalafón de los de su clase el Guardián interino que se mención por haber renunciado' al c a r g o ,P á 
gina 12121. 

Otra de 15 de diciembre de 1943 por la que se concede el pase a la sd uac'-ón de excedente voluntario' ai Oficial de segunda clase del Cuerpo de Prisiones don SiL viano Prats Valtueña.—Página 12121.Otra de 46 de diciembre de 1943 por la que se jubila, por imposibilidad fífica, a don Andrés Rosagaray Ilunday, 
Agente judicial de la Audiencia Territorial de Pam-

   piona.—Página 12H21.O tra de 16 de diciembre de 1943 por ¿a que se promueve a i<a plaza de Oficiad primero de Sala de Audiencia provincial a don Luis González-Besada Caballero, Oficial segundo de Sala de la Audiencia provincial de Pontevedra.—Página 12121.
Otra de 18 de diciembre de 1943 por la que se concede el subsidio vital alimenticio de mil pesetas a doña Manuela de Barrio cifuentes, madre pobre de Sacerdote 

víctima de la barbarie roja (artículo cuarto de la Ley de 19 de febrero de 1942).—Páginas 12121 y 12122.
MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 13 de diciembre de 1943 por la que se autoriza a  «Fernández y (Peláez»t Armadores de buques, para sa
tisfacer en metálico el impuesto del timbre.—Página 12122.

Otra de 13 de diciembre de 1943 por Ea que se autoriza a don Manuel Fernández Fernández, Consejero Delegado de la Compañía Limitada «Automóviles Indus
triales Fernández» concesionaria de la línea' de autos entre Madrid y Jaén, para satisfacer en metálico el impuesto del timbre.—Página 12122.Otra de .13 de diciembre de 1943 por la que. se autoriza a don Antonio Trías, Gerente de «Transportes Generales, Gordo, Trías y Berche Hermanos, S. A., Agen
tes de Transportes, para satisfacer en ¡metálico el impuesto del timbre.—Página 12128.Otra de 13 de diciembre de 1943 par la que se autorizaa «E. y J. Labcwi Buxo», Comisionistas de tránsito,dedicados al transporte de mercancías, para satisfacer en metálico el impuesto del timbre.—Página 121128.

O tra de 13 de diciembre de 1943 por la que se autorizaa don Antonio Fius Boladeras, Cornisionista de tránsito, dedicado al transporte de mercancías, para satis
facer en metálico el impuesto del timbre.—Páginas 
12123 y 12124.
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Orden de 13 de diciem bre de 1S43 por la que se au toriza 
a  don José M arqués Gimeno. Apoderado 2* «T ranspor
tes M arqués», dedicado ai transporte  m ercancías, 
pa ra  satisfacer en m etálico el im puesto del tim bre.— 
P ág ina 12124.

O tra  de 13 de diciem bre de 1943 por la que se autoriza 
a  don Tom ás M ariano Rey Junz>a, p ropietario  de la 
Agencia de T ransportes  «Rey Soler», p a ra  satisfacer 
en  m etálico e l’ impues-to del tim bre.—Páginas 12124 
y 12125.

C ira  de 20 de diciem bre de 194*3 por la que se concede 
un plazo de diez d ías a los opositores aprobados ?. p la
zas de Oficiales de pr'-mera clase del Cuerpo G eneral 
de Adm inistración de la Hacienda pública, 'p a ra  que 
soliciten destino en tre  las vacantes que se c ita n .—P á
g ina 12125.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 15 ^  diciem bre de 1943 por la que se crea el 

P artido  V eterinario M ancom unado de Cevico Navero, 
Vill-conanció y Hérm edes de Cervato, de la provincia, de P alencía .—P ágina 12125.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Ordeo de 22 de noviem bre de 1943 por la que se nom bran 

C atxd rát cos num erarios de las B*cueLas de Bellas Artes 
de M adrid. B arcelona y Sevilla « l°s señores,L abrada , 
M untané y G arc ía  Vázquez^ respectivam ente.—P ág i
n a  12126.

.Otra de 30 de noviem bre de 1943 por la que se ap rueba 
el proyecto de obras de restau rac ión  de la  crip ta  h a 
llada en  las excavaciones efectuadas en la C atedral 
Basílica de Vich (Barcelona), im po rtan te  95.866,50 pe
se tas .—P ág ina  12126.

O tra  de 3 de diciem bre de 1943 por la que se clasifica 
como benéfico-docente, de ca rác te r p a rticu la r, la  «Fun
dación Filom ena de la Puebla» institu ida  en  R oa de 
D uer0 (Burgos), nom brándole P a tro n a to  y deponiendo  
la  ven ta de alguno de &us inmuebles, con otros pro
nunciam ientos reglam entarios—P ágina 12126 y 12127.

O tra  de 3 de diciem bre de 1943 por la que se declara el 
derecho de ios C atedráticos de la U niversidad de Sevilla 
señores Rodríguez Casado, M orales Otivur, Eozal Pe- 
rez, Jim énez F ernández y M anzano M anzano a form ar 
pa rte  del P a tro n a to  del In s titu to  Hi’¿pano-Gubano de 
H istoria de A m érica.—P ág inas 12127 a 12129.

O tra  de 4 de diciem bre de 1943 por la  que se concede el 
prem io de 500 pesetas .a  don L eandro Pérez Gómez, 
au to r de un artícu lo  periodístico publicado en  el «Diario 
Regional», de Valladolid, con m otivo del concurso de la 
F iesta  del L ibro.—P ág ina 12129.

O tra  de 11 de diciem bre de 1943 por la que se concede la 
perm u ta  de sus destino* a  los funcionarios d€¿ Cuerpo 
Facu ltativo  de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos 
don R am ón Gil Miquel y don Cesáreo Goicoechea  fto . 
m a no.—P á g in a  12129.

O tra  ebe 17 de diciem bre de 1943 pór lá  que se ascienden a los funcionarios del Cuerpo Técnico-A dm inistrativo de este Departamento, que se mencionan.—Páginas 
1212» y 12030*.

Orden de 17 de diciem bre de 1943 por l a  que se asciende 
a los funcionarios del cu erpo  Auxilio r de este D eparta
m ento, que so m encionan.—P ágina 12139.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 3 de diciem bre de 1943 por la que se Con

voca concurso p a ra  proveer seis plazas de M agistra
dos de T rab a jo .—Páginas 12130 y 12;13!1. •

O tra  de 10 de diciem bre de 1943 por la que se conce-
. de la M edalla al M érito en el T rabajo  a don Pedro 

G crgolas y o tros.—F agina 12131.
O tra  de 10 de diciem bre de 1943 pór la que Se conce

de la M edalla de T raba jo  a los señores que se citan. 
P ág inas 12'131 a  12133.

O tra  de 16 de diciem bre de 1943 por la que se dispone 
que el periódico «Afán», editado por el M inisterio, 
p asará  incorporado a la Sección de Divulgación So
c ia l.—P ág ina 12133.

ADMINISTRACION CENTRAL
HACIENDA..—Dirección General de la Deuda y Clases
* Pasivas.—A nunciando las series y num eres de títulos de 

la Deuda Am ortizadle al 2.50 por 190, de l . u de octubre 
de 1942. em itidos en v irtud  de la Ley dé 13 de m arzo de 
1043 y O rden m in isterial de 23 de octubre del corrien te

. añ o .—P áginas 12133 y 12134.
A nunciando las series y núm eros de los títulos de la Deu

da Amor tiza ble a.l 4 por 100, em isión de 15 de mayo de 
1942, en tiegadog a la « Ju n ta  de la C iudad U niversita
ria», de M adrid, pa ra  su co n tra tac ió n  e n las Bolsas de 
Comercio, a fin de d a r cum plim iento al artículo 28 del 
R eglam ento de dichos organ ism os.—Páginsí 12134.

C ontinuación al anuncio  de extravío de ios cupones de la 
Deuda. Emisiones y Vencim ientos que se relacionan 
(62).—Publicadas vas an terio res en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO en los días ó a 9 y 18 a 31 de 
octubre, 1 a  24 y 23 y 29 de noviem bre últim os y 3 a 
13 y 16 a  20 'de diciem bre ac tu a l.—P ágina 12134.

INDU STRIA Y COMERCIO. — Comisaría General de Abastecimientos y Transportes. (Dirección Técnica. Ofi
cina Productos Anim ales).—C ircular núm ero 423 por la 
que se declara  la libertad  de circulación de la tr ip a  de 
procedencia ex tra n je ra .—P ág inas 12134 y 12135.

C icular núm ero 424 sobre intervención de la leche fresca 
de vaca en  la  provincia de S an tan d e r y p a rte  o rien ta l 
de la de Oviedo.—P ágina i2¡135.

AGRICULTURA. —Dirección General de Ganadería.—
Convocatoria p a ra  provisión por concurso de m éritos y 
restringido do. las plazas vacan tes de Inspector M unici
pal V eterinario, de las provincias de B arcelona y 
C ádiz.—P ág inas 12136 a  12138.

EDUCACION N A CIO NAL—Dilección General de Ense. 
ñanza Profesional y Técnica.—D eclarando desierto el 
concurso pa ra  la provisión de la plaza de Profesor a u 
xiliar del grupo de «Ciencias forestales», vacan te  en la 
Escuela Especial de Ingenieros de M ontes.—Pág. 12138.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, Particulares j  Administración de Justicia.—Páginas 4465 a 4472,

/
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL  
GOBIERNO

ORDEN de  15 de diciem bre de  1943  
por la que se dispone la am ortiza
ción de una plaza en la categoría   
de Jef e de Negociado de segunda   
clase del Cuerpo de Topógraf os Ayu
dantes de G eografía, y C atastro. 

lim o. S r .: La Orden de esta Pre- ; 
sidencia de 14 de septiembre último : 
dispu«0 que, en cum plim iento de lo ! 
p ieceptuado en e¿ articulo tercero del . 
D ecreto de 22 de abril de 1940, se j  
amortizase, en ocasión de la primera | 
vacante, el excedente producido en la 
categoría de Jefe de Negociado de se 
gunda clase del Cuerpo de Topógra
fos Ayudanips de G eografía  y Cata''. ■ 
tro, por \.\ reincorporación al serví- ; 
ció activo de don Carlos Quirós Pé* i 
rez, y habiéndose producido una va- i 
cante en  la categoría y clase de re- ; 
ferencia por fallecim iento de don Mi- ! 
gueil Ivorra Fiíster el día 30 del pró- • 
xim o pasrdo mes de noviembre, | 

Esta Presidencia, de con form idad j 
con lo propuesto por esa D irección i 
general, ha tenido a bien disponer se i 
am ortice dicha vacante, en cum plí- ¡ 
m iento de lo que dispone la citada ¡ 
Orden de 14 de septiembre anterior. |

Lo digo a V. I. para su cónocim ien- i 
to y efectos. , ,

D ios guarde a V. I. m uchos años, i
M adrid, 15 de diciem bre de 1943.— ; 

P, D., El subsecretario, Luis Carrero, j

lim o. Sr. D irector general d e \  Insti
tuto G eográfico y Catastral.

ORDEN  de  15 de diciem bre de  1943 
por la que se disponen ascensos de 

 escala en el Cuerpo de Topógrafos   
A yudantes de G eografía  y Catastro   
y el reingresó de un supernum erario . 

lim o. S r.: V acante en ese institu 
to G eográfico y Catastral una plaza 
d¡a T op ógra fo  Ayudante M ayor de . 
G eografía  y Cata'.tro. Jefe de Adm i
nistración civil de prim era clase, pro

ducida por la Jubilación de don Fran
cisco de M adariaga y de la Torre, 
que cesó en el servicio activo de su 
em pleo el día 28 de noviembre últi
mo, vacante que debe ser provista con 
arreglo a lo dispuesto en los artícu
los 32 y 37 del R eglam ento orgánico 
de ese Centro de 22 de diciembre de 
1911,

Esta Presidencia, dó con form idad 
con  lo propuesto por o*.a D irección 
G eneral, ha tenido a bien disponer 
que para cubrir 1?. expresada vacante 
f.p efectúen en ei referido Cuerpo los 
siguientes ascensos de escala:

A T opógrafo Ayudante M ayor de 
G eografía y Catastro, Jefe de Adm i
nistración civil de primera clase, con 
el sueldo anual de 14.400 pesetas, don 
Leopoldo Martí de Veses y Vives: a 
Topógrafo Ayudante M ayor de G eo 
grafía. y Catastro. Jefe de Adm inis
tración civil de s<ti:unda clase, con G 
sueldo anuai de 13.200 pesetas, don 
Alejandro Vivanco Pérez del Villar, y 
a, Topógrafo Ayudante M ayor de 
Geografía, y Cal astro. Jefe de Adm i
nistración civil d^ tercera clase, con 
el sueldo anual de 12.000 po etas, don 
Juan Pablo Sancho Zaro.

Estoa aseem os se encenderán co n 
feridos con antigüedad de. 29 de n o
viembre próxim o pasado. ’

En la vacante producida en la si
guiente categoría y clase de T opógra
fo  Ayudante principal de G eografía 
y Catastro. Jefe de Negociado de pri
m era clase, con el sueldo ¿nual de
9 600 pesetas, ¿e concede el reingreso 
en el servicio activo de su em pleo al 
T opógrafo don M anuel Casas Vierna, 
que hace el núm ero uno de los fu n 
cionarios de la indicada categoría que
10 tienen gOlicitado.

Lo dteo * V. I. para su conocim ien
to y efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid. 15 de diciem bre de 1943.— 

P. D., El Subsecretario, Luis Carrero.

lim o  Sr. D irector general del Insti
tuto G eográfico y Catastral.

ORDEN de  18 de diciem bre de  1943 
por la que se declara m uerto en  
cam paña» al Secretario del A yun -
tam iento de Collado M a ñ a n o ,  do n 
Teodoro Garabaya G arcía y com
prendidas sus hijas María del Carmen

 M ari a de las M ercedes y Ma
ría Teresa Garabaya Fuentes en 
los beneficios de la l e y  de 1 1  de  
julio de  1941. 

Excmos. Sres. Visto el expediento 
instruido para averiguar las causas 
del fallecim iento de don T eodoro G a
rabaya García, Secivt rio del Ayun
tamiento de Collado Mediano^ a vii\.

I lud de instancia promovida por ¿us 
' h ijas cñ solicitud de declaración de 
' «m uerto en cam paña»,/
¡ Esta Presidencia del Gobierno, de 
¡ con form idad con  el acuerdo del Con- 
j sc jo  Suprem o de Justicia M ilitar y 
1 con la propuesta fonnuCada por el 

¡Ministerio del E jército, ha resuelto 
declarar «m uerto en orvmpaña» ali 
m encionado Societario del Ayunta
m iento do Collado M odiano> don T eo
doro G arabaya G srcia . y com prendi
das a sus hijax, M aría del Carm en, 
M aría de las M ercedes y María Tere
sa- Garabaya Fuentes, <n !os benefi
cios de la Ley de 11 de ju lio  d e -1941.

Lo digo a VV. EE. para su con oci- 
I m iento y dem ás efectos.
| Dios guarde a VV. EE. m uchos años.

M adrid, 18 de diciembre de 1943.—  
P. D., El Subsecretario, Luis Carrero.

Excm os. Sres. M inistros de H acienda 
y del E jerció.

O RDEN de  18 de diciem bre de  1943 
por la que se declara <mu erto en  
cam paña>  a l  sacerdote don R am ón  
Palacios G arcía y com prendido en  
los beneficios d e la Ley de  11 de 
julio de  1941 a su padre ,  don A nto
nio P a l a c i o  G arcía .

Excm os. Sres.: Com o resultado del 
expendiente instruido para averiguar 
las causas del fallecim iento de don 
R am ón Palacios G arcía , ^acerdoitet, Sk
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efectos de su declaración de «muer
to en campaña)), solicitada» por su 
padre,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con el informe favorable emi
tido por el .Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, y con la propuesta fo r
mulada por e l Ministerio del Ejército, 
ha resuelto declarar «muerto <>n cam
paña» ai mencionado presbítero don | 
¿Ramón Palacios García, y compren
dido a su padre,, don Antonio Pala- 
cios García, en los bénoíicios de la 
¡Ley de 11 de julio de 1S41.

Ló digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a EE. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.^

¡Excmos. Sres. Ministros de Hacienda
y del Ejército.

ORDEN de 18 de diciembre de 1943 

sobre aplicación a la  chatarra de 

las disposiciones que se citan .

Excmos. Sres.: Siendo ¡a chatarra 
de 'hierro dulce primera materia in
dispensable para la producción de ace
ros y otras fabricaciones, cuya fisca
lización corresponde a la Delegación 
Oficial del Estado en las Industrias 
Siderúrgicas, .de acuerdo al Decreto de 
19 de diciembre de 1940 (B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO núm. 355), 
compitiéndole vigilar que los sumi
nistros se efectúen en los plazos de
bidos y proponer la corrección de las 
deficiencias que observe; y habiéndo
se disouesto por Orden de 5 de agesto 
de .1943 (B O LE T IN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO núm. 220) que el Grupo de 
la Chatarra del Sindicato Nacional 
del Metal, así como los actuales ser
vicios de Inspección, p-asen a depen
der, a todos los efectos, de la citada 
Delegación en tanto continúen las cir
cunstancias que obliguen a la perma
nencia de este Organismo de excep
ción, continuando el referido Grupo 
afecto al citado Sindicato Nacional qel 
Metai en cuanto se refiera a la cha
tarra no férrica y al cumplimiento 
de sus misiones puramente sindicales, 
Se hace preciso determinar las disposi
ciones que son de aplicación en la 
presente materia.

En su virtud, ésta presidencia del 
Gobierno na tenido a bien disponer: 

Prim ero.— Son de aplicación a la 
chatarra, cuya intervención compete a 
ja Delegación Oficial del Est-ado en las 
Industrias Siderúrgicas, los preceptos 
del Decreto de 19 de diciembre de 
1940 (B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ES

TADO núm. 355) y de la Orden de 
19 de mayo de 1941 (B O LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO núm. 142).

Las propuestas de sanción de los 
expedientes, incoados como consecuen
cia de la aplicación de las anteriores 
disposiciones, se (‘levarán a la Presi
dencia del Gobierno, y una vez acor
dada la sanción correspondiente se en- 

I cargará do su ejecución la Fiscalía 
Superior de Tasas, con arreglo al De
creto de 22 de julio de 1942 (B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO núm. 211), 
que se considerará de aplicación para 
la chatarra férrica.

Segundo.—Por la Delegación Oficial 
del Estado en las Industrias Siderúr
gicas se aplicarán, con iguales atribu
ciones que corresponden al Sindicato 

, Nacional del Metal, las normas apro
badas por la Secretaría General Téc
nica del Ministerio de Industria y Co
m ercio-C ircu lar núm. 11 del Sindica
to—como disposiciones complementa
rias a¡ Decreto de 30 de mayo de 1941 
(B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
número 176) y Orden de 14 de junio 
del mismo año (B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO núm. 179) sobre reco
gida y distribución de la chatarra, in
gresándose en la Fiscalía Superior de 
Tasas el* importe de ías multas que se 
impongan como consecuencia de su 
aplicación.

Tercero.— Siendo la chatarra artícu
lo sujeto a régimen de guías para su 
circulación, la Delegación Oficial del 
Estado én las Industrias Siderúrgicas 
dará cuenta a lá Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes, pa
ra su sanción, de cuantas infracciones 
del mismo tenga conocimiento.

Cuarto.— Quedan en vigor todas las 
disposiciones que, referentes a" la cha
tarra no férrica, afectan al Sindicato 
Nacional del Metal, así como )as que 
se relacionan con los fines puramente 
Sindicales del Grupo de -a Chatarra, 
anulándose la§ que sé opongan al 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Orden.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 18 de diciembre de 1943.— 
P. D. el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres- ...

ORDEN de 18 de diciembre de 1943

por la que se crea una Junta de

Desguaces para recuperación de la
chatarra .

Excmos. Sres.: Para activar el me
jor cumplimiento y desarrollo de lo 
ordenado en la Orden de esta Presi
dencia de 5 do agosto último (BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO 220), en 
relación con la dictada por el M inis
terio de Marina de 15 de noviembre 
del año actual (B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO 322) y demás disposi
ciones concordantes, a propuesta de 
la Delegación Oficial del Estado en 
las Industrias Siderúrgicas, esta Pre
sidencia del Gobierno ha tenido a bien 
disponer:

Primero.— Dependiente de la Dele
gación o fic ia l del Estado en las In 
dustrias Siderúrgicas en cuanto se re
fiere a la organización y patronato, 
pero autónoma en su funcionamiento, 
se crea con carácter transitorio una 
«Junta de Desguaces», y con el fin de 
que pueda poner a disposición de la 
citada Delegación en un tiempo m íni
mo la mayor cantidad de chatarra 
férrica que sea posible movilizar en 
los momentos actuales, tendrá como 
misiones a cumplir:

a) Desguazar los buques que, a tal 
fin, sean puestos a„ disposición de la 
D. O. E. I. S. por el M inisterio de 
Marina y Subsecretaría de la Marina 
Mercante.

b) Previo acuerdo con sus propie
tarios, podrá también acometer el des
guace y troceo de otros buques, efec
tos y elementos..

c) Desguazar y trocear, si los me
dios de que dispone se lo permiten, 
efectos v elementos de todas clases, 
sólo útiles como chataVra y que sien
do propiedad de Entidades u Urga- 
nismos estatales éstos no \o realicen 
por si mismos con la urgencia señala
da eh la Orden de esta Presidenc.a de 
5 de agosto de 1943 (BO LETIN  O F I
C IAL  D E L 'E S TA D O  220).

Segundo.—Dicha Junta será presi
dida por el Secretario general de la 
Delegación oficial del Estad© en las 
Industrias Siderúrgicas, y estará in
tegrada: por un Vicepresidente, car
go qu-e recaerá en el Jefe de la 
Sección de Coordinación y Fabri
cación del citado Organismo; un Vo- * 
caí primero, que será el de mayor 
graduación de los representantes nom
brados por el M inisterio de Marina co
mo consecuencia de la Orden de 5 de 
agosto de 1934; un Vocal segundo, per
teneciente a la Subsecretaría de la 
Marina Mercante, nombrado de acuer
do con la Orden citada, en represen, 
tación de¡ M inisterio de Industria y
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Comercio o, en su defecto, el que se 
des'-gne por el limo. Sr. Subsecreta
rio de aquel Departamento; como Vo
cal Secretario de la Junta actuará el 
Secretario del Grupo de Chatarra del 
Sindicato Nacional del Metal, en re
presentación del mismo.

Tercero.—Al Delegado oficial del 
Estado en les Industrias Siderúrgicas 
corresponderá la inspección de esta 
Junta de Desguaces, padiendo ejerci
tar el derecho de veto y suspender la 
ejecución de sus acuerdos, compitién
dole, asimismo, la ¿probación de los 
Estatutos por los que haya de regirse.

Cuarto.—Por el Delegado oficial del 
Estado en las Industrias Siderúrgicas 
se acordarán las disposiciones que ase- 

* guren la mayor eficacia de la misión 
encomendada a la Junta de Desgua

ces que por esta Orden se. crea y a la 
que expresamente se autoriza para 
concertar por sí misma cuantas ope
raciones de cualquier índole sean ne
cesarias para su mejor desenvolvi
miento y consecución del cometido 
que se le confiere.

Quinto.—Quedan derogadas cuantas 
órdenes se opongan a lo dispuesto en 
la presente.

Dios guarde a VV. EE. muchps años.
Madrid, 18 de diciembre de 1943.— 

I P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ^

M I N I S T E R I O  D E  LA 
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 18 de diciembre de 1943 
por la que se modifican los precios 
de los m edicam entos que se citan.

limo. S r.: Examinada la propuesta 
de la Comisión Permanente creada 
por Orden de 17 do mayo de 1942 pa- 

Ta revisar la Tarifa Oficial y Arancel 
Profesional- para suministro d-2 me-* 
dicamentos de la Beneficencia Mun:- 
cipal y otras Entidades,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesto por la Dirección General da 
Sanidad, ha tenido a bien modificar; 
los precios de dos medicamentos que> 
se citan en las condiciones siguientes!

1 gramo 100 gramo©

Acido acético ............. — 6,50
» clorhídrico ............... 2,40

Cloruro de cocaína ......... 13,00
» mórfico .................. 15,00
» de papaverina ,, 12,25
» de quinina ......... . 4,50

Codeína .................................. ...... 15,00
Cornezuelo de centeno 0,60
Dionina ................................. 15,00
Ergotina Bonjean ............. 1,25
Fosfato de codeina ............. 12,50
Jarabe de codeína ............. 4,00

» de dionina ......... 3,25
Lanolina ................................ ......  j 3,80
Mentol ................................ 1,76
Mostaza .................................. • • • •• 4,00
Novocaína ............................. 3,00

1 gramo 100 gramos

Opio (polvo) ............................. ......... 2,00
Papaverina ................................... 12,50
Pomada de ácido bórieb ................ 3,00

» de belladona ................. . 4,00
» de ictiol ............................. 7,50
» de óxido amarillo mercú

rico (precipitado ama
rillo) .............................. . 3,50

»  de óxido de cinc ............. 3,00
»  de óxido rojo de mercu

rio (precipitado rojo) 3,50
Pasta Lassa .................................. 3,00
Sulfato de quinina .......................... 4,50
Teobromana ........................................ 1,25
Vaselina .......... '.................................... 3,00
Extracto blando de opio ............ ... 3,50
Vaselina liquida ........................... 2,00

—
Apéndice a la Tarifa de Medica

mentos.—El precio consignado en la 
actual tarifa para el algodón hidrófi
lo, gasa hidrófita, vendas, Camibric, 
ídem de gasa, ídem enyesadas, Catgut 
esterilizado y seda esterilizada queda 

* anulado, V en lo'sucesivo estos artícu
los se cobrarán aplicando los márge
nes comerciales que corresponda, a te
nor de lo dispuesto en la Disposición 
de la Secretaría General Técnica del 
Ministerio de Industria y Comercio, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL,ESTADO en 17 de marzo de 1943.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1943.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sani
dad,

ORDEN de 21 de diciembre de 1943 
por la que se convoca concurso para 
proveer varias vacantes de la Escala 
Auxiliar de este Departamento,  en 
diversas Dependencias provinciales.

I'lmo. Sr.: Existiendo varias vacan
tes de la Escala Auxiliar de este De
partamento, en diversas Dependencias 
provinciales, que han de cubrirse en
tre funcionarlos de la referida Esca
la, que se encuentren en servicio ac
tivo, en turno ordinario de traslados, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 3.° de la Orden de 20 de fe
brero de 1941, se anuncia su provisión 
con arreglo a las siguientes bases»:

T .a Las solicitudes se formularán 
en p'lázo de quince días hábiles, que 
terminará el día 12 de enero próximo 
venidero, a las doce horas, considerán
dose desestimadas las peticiones que 
en la expresada fecha y hora no ha
yan tenido entrada en el Registro G e
neral de este Departamento. En la 
instancia expresará cada solicitante

su clase administrativa, número con 
que figura en el último escalafón pu
blicado, destino que presta en la ac
tualidad y cuantas circunstancias per* 
sonaies o méritos estime procedente, 
con arreglo a la Ord^n antedicha.

La instancia vendrá necesariamente 
cursada por el Jefe inmediato e in- 
formada por el mismo.

2.a El traslado derivado del pre
sente concurso tiene el carácter de 
voluntario y ¡no da derecho al auxi
lio de transporte.

3.a No podrán solicitar traslado los 
sancionados con tal prohibición al ser 
depurados si no hubiesen cumplido el 
plazo marcado al efecto.

4.a Una vez ingresada en este M i
nisterio la instancia, solicitando to
mar parte en el concurso, no podrá 
el interesado hacer renuncia de sus 
pretensiones y vendrá obligado a acep
tar el destino si fuese nombrado pa* 
ra el mismo.

5.a Se adv.erte, para general cono* 
cimiento, que el personal de la
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gación de Melilla percibe, en concepto 
de indemnización de residencia, él 50 
por 100 de su sueldo, regulando su 
cuantía por la Ley de 30 de diciembre 
de 1939.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a, V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1943.—- 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Jefe de la Sección Central 
de este Ministerio.

Relación de vacantes aonvooadbas por 
la Orden que antecede

Lérida — —  .......  ... 1
Afiolítlla ••• ... ... ... !«• **’ ••• 1
M álaga...................   ... — ... 1
Gerona........................... ^ ........... 1

ORDEN de 21 de diciembre de 1943 
por la que se convoca concurso, en 
tum o de libre elección, para proveer 
la vacante de Administrador del Ins
tituto Nacional de Sanidad.

limo- S r .: Vacante la plaza de Ad- 
 ̂ministrador del Instituto Nacional de 
Sanidad, incluida en la plantilla, de 
Personal del Cuerpo Técnico Adminis
trativo, y correspondiendo su provisión 
ai turno de libre elección, dispuesto 
por Orden de este Departamento de 
20 de febrero dé 1941, en relación con 
el Decreto de 2 de noviembre do 1940, 
que incluye entre los cargos de libre 
elección los que requieran condiciones 
de confianza o especializacióñ. I 

Este Ministerio hn temido a bien 
disponer que se anuncie concurso para 
proveer lá vacante expresada, con 
arreglo a las siguientes bases: .

1.a Podrán concurrir al mismo los 
funcionarios pertenecientes al Cuerpo 
Técnic^ Administrativo de este De
partamento, Con categoría de Jefe de 
Negociado de tercera el asé, por lo me
nos, y antigüedad de cinco años en 
el expíesado Cuerpo.

2.a Las solicitudes deberán formu
larse con reláción dé méritos y cir
cunstancias personales justificadas, que 
serán apreciadas libremente por este 
Departamento, debiendo acompañarse

. a las mismas informe de los Gober
nadores o Jefes respectivos, hacien
do constar la competencia, laboriosi
dad, asiduidad en ¿1 caigo y compor- 

v tómiento.
2.a El plazo para su presentación 

será de quince días hábiles, a partir 
• de la publicación de esta Orden en 
él BOLETÍN OFICIAL DEL'ESTADO,

que terminará el día 12 de enero próximo 
 venidero, a las doce horas, en

tendiéndose desestimadas las peticio
nes que en la expresada fecha y hora ¡ 
m.baván tenido entrada en el Registro 
General de e.-le Departamento.

Una vez resuelto por esto Minis- ¡ 
lorio el concurso, no podrá el intere
sado hacer renuncia de¡ destino.

Lo digo a V. I. para ^u conocimien
to y éfectos.

Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1943.— i 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Jefe de la Sección Central.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 30 de noviembre de 1943 
por Ja que se dispone que en aque
llos Municipios en que no se en
cuentren organizadas las Oficinas 
de Colocación formen parte de las 
Juntas Locales del Servicio de L i
bertad Vigilada los Delegados Lo
cales Sindicales.

Timo. S r.: Conforme con lo intere
sado por la Delegación Nacional de 
Sindícalos en propuesta que ha he
cho suya 1a Comisión Central del 
Servicio de Libertad Vigilada.

Fst*> Ministerio ha tenido a bien re
solver que en aquellos Municipios en 
que no se encuentren organizadas ’ las 
Oficinas de Colocación formen parte 
de las Juntas Locales del Servicio de 
I.ibertad Vigilada a que se refiere el 
artículo séptimo del Decreto de 22 
de mayo último los Delegados Loca
les Sindicales íxNspectivos, en sustitu
ción de lós Jefes de aquellas Oficinas.

Lo que digo a V. I. para $u co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dias guarde a V. I  muchos' años. 
Madridí 30 de noviembre de 1943.

AUNOS

llano. Sr. Subsecretario . dé este Mi
nisterio.

ORDEN de 9 de diciembre de 1943 
(rectificada) por la que se determina 
la forma en que quedará constituido 

 el Consejo Superior de Protec
ción de Menores.

Habiéndose observado algunas oqtúsío- 
ned. por error material de oopî v, en la 
expresada OrdKsn.. se reproduce, a conti
nuación debidamente rectificada.

Tímo. F r.: En virtud de las atri
buciones que le están conferidas por 
las - disposiciones vigentes.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Artículo 1.° E} Consejo Superior de 
Protección de Menores quedará Cons
tituido en la forma siguiente:

Presidente nato: El Ministro de Jus
ticia.

Presidente efect ivo y Jefe de Ser 
vicios:  D; Juan Hinojosa Ferrer.

Vicepresidentes: D. Mariano Puig- 
clollers Oliver, D. Pedro Sangro y Rus 
de Olano. D. Luis de la Peña Goñi 
y D. Máximo Cuervo Radigales.

Secretario: D Gregorio Santiago
Casf iella.

Vicesecretario: D. Antonio C'aste-
liín Tauriz.

Tesorero: D. Angel Eíiciso Calvo.
V°cales datos: Sr. Obispo de Ma

drid-Alcalá, Sr. Director general de 
Sanidad, Sr. Director general de Be
neficencia, Sr. Director general de Se
guridad, Sr. Gobernador civil de Ma
drid, Sr. Presidente de ¡a Audiencia, 
Sr Juez del Tribunal Tutelar de Me
nores más antiguo de Madrid y Sr. Je
fe de la Sección dé Puericultura de la 
Dirección de Sanidad.

Vocales representativos: Los que
sean pn>pucsios a este Ministerio por 
lás Instituciones siguientes:

Academia de Ciencias Morales y Po
líticas.

Academia de Jurisprudencia y Legis
lación.

Colegio de Médicos.
Escuela Nacional de Puericultura.
Hospital dd Niño Jesús,
Consultorio dé niños de pecho.
Instituto Ps ico técnico de Orienta

ción Profesional.
Consejo de invstigaciones Científicas.
Inspector de Primera Enseñanza.
También formarán parte del Con

sejo, en representación de los Tribu
nales de Menores, los que lo son ac
tualmente.

Don José Guallart y López de Goi- 
coechea y D. Ramón Prieto Noriega.

Vocales de nombramiento ministe• 
vial: D. Alberto Martín Artajo, D. Jo
sé Jorro Miranda, Conde de Altea; 
D.a Juana Salas, viuda de D. Inocen
cio Jiménez; Rvdo. P. Joaquín Az- 
piazu, S. J ; D Jcxsé María Porcioles 
Coilomer, D. Luis Martínez Kleisor, 
D. Gabriel María de Ibárra y de la 
Revilla, D. José María Mayáns de 
Soquéra, Conde de Trígona; D. Ra
món Albó Martí, D. Guillermo Mon- 
toya Eguinoa, D a Dolores Naverán y 
Saenz de Tejada, D a Pilar Romeo 
Puig, D.R Carmen Salinas y Alfonsó- 
Villagómcz, DA Rosario Rodríguez 
Babé y DA Milagros de Céspedes y 
Macxro-hon.

Art. 2.® Se considerarán como for
mando parte del Consejo Superior de
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Protección de Menores, los actuales 
miembros de la Sección de Tribunales 
T upiares de Menores en dicho Con
sejo.

Ai*fe. 3.° La Comisión Permanente 
del Consejo Superior de Protección de 
Menores estará compuesta, además de 
¡as personas designadas más arriba pa
ra los cargos de Presidente efectivo, 
Vicepresidentes, Secretario, Vicesecre
tario y Tesorero, por las personas si
guientes :

D. Gabriel María de Ibarra y de la 
Revilla, D. Ramón Albo Martí, D. José 
Jorro Miranda, Conde de Altea ; Reve
rendo Padre Joaquín Azpiazu, S. J. ; 
D a Milagros de Céspedes y Mac-cro- 
hon, D.;l Dolores Naverán y Saenz de 
T ejadb D.:i Rosario Rodríguez Babé, 
D.a Pilar Romeo Puig, D.a Juana Sa
las, viuda dé D. Inocencio Jiménez, y 
D. Alberto Martín Artajo.

Formará también parte de la Co
misión Peiinánente ¿1 Jefe de la Sec
ción de puericultura de la Dirección 
General de Sanidad.

Art. 4.° Se considerarán como for
mando parte de la Comisión Perm a
nente, los componentes de la Sección 
de Tribunales Tutelares dé Menores.

Lo que digo a V. I. para su cono- 
cimienot y <?fccios oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1943.

AUNOS
limo. Sr. Subsecretario de éste Minis

terio.

ORDEN de 7 de diciembre de 1943 
(rectificada) por la que se nombra 
para  el Juzgado de Primera Instan
cia de Almería número 2 a don 
Francisco Escribano Bueno, Juez de 
Primera Instancia de ascenso.
Habiéndose advertido error en la. in

serción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 15 de diciembre de 1943 de 
la siguiente Orden, se publica de nue
vo debidamente rectificada:

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por don Francisco Escribano Bue
no, Juez de Prim era Instancia de 
ascenso, que sirve su cargo en el Juz
gado de Sorbas, de entrada, en la pro-, 
vincia de Almería,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle para el Juzgado de Prime
ra Instancia del distrito número 2 de 
Almería, de término, én la provincia 
de Almería.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1943.— 

P.  D., E. Gómez Gil.

limo. 6r# Director general de Justicia..

ORDEN de  14 de diciembre de 1943 
por la q ue causa baja en el Escala
fón de los de su clase el Guardián 
Interino que se menciona, por ha
ber renunciado al cargo.
limo. Sr.: Esto Ministerio ha dis

puesto que el G uardián interino del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 4.000 pesetas y deslino en la P ri
sión Central de San Miguel de los 
Reyes, don Gabriel M artín Ripoll, 
cause baja definitiva en el Escalafón 
de los de su clase por haber renun
ciado al cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1943.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Prisio
nes,

ORDEN de 15 de diciembre de 1943 
por la que se concede el pase a la 
situación de excedente voluntario al 
Oficial de segunda clase del Cuer
po de Prisiones don S ilviano Prats 
Valtueña.

limo. S r . : Accediendo a lo solici
tado por don Sílviano Prats Valtue- 
ña. Oficial de 2.a clase del Cuerpo de 
Prisiones, con destino en la Prisión 
Celular dé Barcelona, elect-o de la 
Prisión Provincial de Jaén, y de con
formidad con lo preceptuado en el ar
tículo 407 dol vigente Reglamento de 
los Servicios de Prisiones,

Esté Ministerio ha resuelto conce
derle el pase .a la situación de e x ú 
dente voluntario, sin sueldo, por un 
plazo superior a un año e inferior a 
diez.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1943.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 16 de diciembre de 1943 
por la que se jubila , por imposibili
dad física, a don Andrés Rosagaray 
Ilunday, Agente Judicial de la Au
diencia Territorial de Pamplona.
Excmo. S r . : De conformidad con 

lo prevenido en los párrafos primero 
y tercero del artículo 49 del Estatuto 
de Clases Pasivas de 22 de octubre 
de 1926,

Este Ministerio acuerda declarar 
Jubilado, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á don Andrés 
¡Rosagaray Dundey, Agente Judicial

de la Audiencia Territorial de Pam
plona.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 16 de diciembre de 1943.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien-, 
cia Territorial de PamplOná.

ORDEN de 16 de diciembre de 1943 
por la que se promueve a la plaza 
de Oficial primero de Sala de Au
diencia Provincial a don Luis Gon
zález-Besada Caballero, Oficial se
gundo de Sala de la Audiencia Pro
vincial de Pontevedra.
limo. S r . : De conformidad con Id 

dispuesto en el articulo sexto del Ddn 
creto de 31 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda promover a 
la pláza de Oficial primero de Sala 
de Audiencia Provincial, dotada con 
ei haber anual de 9.600 pesetas y va
cante por jubilación de don Manuel 
Peña Romero, a don Luis G onzález 
Besada Caballero, Oficial segundo do 
Sala, con destino en esa Audiencia; 
debiendo surtir todo§ sus -efectos esta 
promoción .desde el día 28 de noviem
bre próximo pabado, fecha de la v*W 
esnte.

Lo d¡gq a V. I. para gil conocimien** 
to y demás efectos.

Di Os guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, Í6 de diciembre de 1943.—* 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Presidente de la Audienciat 
Provincial de Pontevedra.

ORDEN de 18 de diciembre de 1943 
por la que se concede el subsidio 
vital alimenticio de mil pesetas a 
doña Manuela de Barrio Cifuentes,  
madre pobre de sacerdote víctima  
de la barbarie roja (artículo cuar
to de la Ley de 19 de febrero  
de 1942).

limo. S r . : Estando en tramitación! 
el expediente linstruiído en solicitud 
de. la  pensión a que se refiere la Ley 
de 19 de febrero de 1942, y hasta  tan-* 
to que haya recaído resolución eh el 
mismo y se haga eféctivá,

Este Ministerio, previo el informe y 
propuesta favorable de la Autoridad 
eclesiástica correspondiente, del.Inter
ventor Delegado de ¡a Intervención 
General de la Administración del 
todo y d^ la Dirección General de 
Asuntos Eclesiásticos, apreciando la 
edad avanzada de 3 a madre recLamAn* 
te y demás circunstancias, ha acor* 
dado reconocer a favor de doña Ma
nuela de Barrio Cifuentes el derecho 
al cobro de la cantidad de mil pese* 
tas anual^i, por meses YW»idcg y %
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partir del 1.º de enero de 1942, en con
cepto de subsidio vital alimenticio y 
con carácter provisional, deducible, 
en su día, de la pensión que defin iti
vamente se señale y Be baya hecho 
efectiva.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1943 — 

P. D., E. Gómez Gil.

limo, Sr. Director general de Asuntos
Eclesiásticos.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 13 de diciembre de 1943 
por la que se autoriza a « Fernán
dez y Peláez», Armadores de buques 
para satisfacer en metálico el im
puesto del timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de «Fer
nández y Peláez», Armadores de bu
ques, solicitando satisfacer en metá
lico el importe del timbre con que por 
el articulo „189 de la Ley están gra
vados los conocimientos de embarque 
que expide:

Resultando que girada visita de ins
pección a los citados Armadores, ma
nifiesta el inspector técnico del T im 
bre, en acta levantada en 15 de no
viembre último, que la contabilidad 
que tiene establecida responde a dar 
a conocer la recaudación del impues
to en forma" que es fácil su compro- | 
bación y qúe el número de documen
tos expedidos durante un año, apli
cándoles el' tipo de gravamen de la 
escáia gradúa^ reformada del articu
lo anteriormente citado, ascendió a 
la sum*i de pesetas 10.03Q.90, siendo 
la dozava parte de dicha ¿urna la de 
pesetas 836.90;

Resultando que los Armadores de 
referencia están conformes con que ¡ 
»Se fije  en 825 pesetas la cantidad que 
deberán entregar a buena cuenta en 
fin  de cada mes por el expresado 
concepto ;■

Vistos la Ley y €1 Reglamento d e l ' 
Im puesto; . *

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este M inisterio la facultad de 
autorizar a las Compañías de ferro
carriles y Empresas de diligencias^ y 
vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros, talones 
resguardos de mercaderías y conoci
mientos de embarque, y para fijar, : 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar memsuálrhen- . 
te a buena cuenta; disponiéndose: en 
el mismo artículo que cuando las ci- 
Jada« Compañías y Empresas tengan ,

establecida su contabilidad de mane
ra que sea garantía d^ exactitud en 
la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
¡as comprobaciones que se estimen ne
cesarias o convenientes, como ocurre 
en el presente caso, podrá concedér
seles que presenten las cuentas anua
les y. sus justificantes con sujeción 
a Jos modelos adjuntos a dicho Re
glamento, •

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a «Fernández 
y Peláez», Armadores de buques, para 
que a partir del 1.° de julio del año 
<*n curso satisfagan en metálico el 
importe del timbre devengado por los 
conocimientos de embarque que expi
den, fijando en 825 pesetas la canti
dad que por este concepto deberán 
entregar a buena cuenta en fin  de 
cadá mes y disponiendo que las cuen
tas que rindan a esa Dirección Gene
ral y los justificantes de jas mismas 
habrán de ajustarse a los modelos 19 
a 21 que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento dél Timbre.

Lo que comunico á V. I. para su 
conocimiento y efecto^ consiguientes.
' Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 13 de diciembre de 1943.— 
P. D., Fernando Camacho.

lim o. Sr. Director general de Timbre 
y Monopolios.

ORDEN de 13 de diciembre de 19 43 
por la que se autoriza a don Ma
nuel Fernández Fernández, Conseje
ro Delegado de la Compañía L im i
tada «Autom óviles Industriales Fer
nández», concesionaria de la línea 
de autos entre Madrid y Jaént para 
satisfacer en metálico el impuesto 
del tim bre .

limo. Sr-: Visto el escrito de don 
Manuel Fernández Fernández, Conse
jero Delegado de la Compañía L im i
tada «Automóviles Industriales Fer
nández», concesionaria de la ¡íneá de 
autos para el servicio público de via
jeros entre Madrid y Jaén, goücitan- 
do satisfacer en metálico el importe 
clel timbre con que por €1 artículo 189 
de la Ley están gravados los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide;

Resultando que, girada visita de 
inpección a la citada Compañía, m a
nifiesta el Inspector técnico del T im 
bre, en acta levantada en 27 de no
viembre último, que la contabilidad 
que tiene establecida responde a dar 
a conocer 4a recaudación del impues
to en forma que es fácil su compro
bación y que el número de documen
tos expedidos durante Un áño, 

aplicándoles el tipo de gravamen de la 
escala gradual reformada del articu
lo anteriormente citado, ascendió a la 
suma de • pesetas 7.353,70, s¡endo la 
dozava parle de dicha suma ja de pe
se; as 612,80;-

Resultando que la Compañía de re
ferencia está conforme con que se 
f i j e . én 600 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado con
cepto ;

Vistos la Ley y ei Reglamento del 
im puesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico 
el im,porte del timbre correspondiente 
a sus billete^ de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías, y pura 
fijar, de acuerdo con ¡as mismas, la 
cantidad que deban entregar men
sualmente a buena cuenta; disponién
dose en el mismo artículo que cuando 
lás citadas Compañías y Empresas 
tengan, establecida su contabilidad dé 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se» estimen 
necesarias o convenientes, como ocu
rre en el présente caso, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Esté Ministerio, de conformidad con 
lo • propuesto por esa Dirección Gene-1 
rál, acuerda autorizar a don Manuel 
Fernández Fernández, Consejero De
legado de la Compañía Lim itada 
«Automóviles industrióles Fernández», 
concesionaria de la línea de autos en
tre Madrid y Jaén, para que a partir 
del 1.° de enero del año 1944 satis
faga en metálido el importe del tim
bre devengado por los billetes de via
jeros* y talones resguardos de merca
derías qüe expide, fijando en 600 pe
setas la cantidad que por este concep
to deberá entregar a buena cuenta 
en fin de coda mes, y disponiéndose 
que las cuentas que rinda a es& Di
rección General y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el 
apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 13 de diciembre de 1943.—  ̂
P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director genera¡ de Timbre
y Monopolios.
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ORDEN de 13 de diciembre de 1943 
por la que se autoriza a An
tonio Trías, Gerente d e Transpor

tes Generales Gordo, Trías y Be r
che Hermanos, S. A.», agentes de 
transportes, para satisfacer en me
tálico el impuesto del timbre.
limo. S r .: Visto el escrito de don 

Antonio Trias, Gerente de «Transpor
tes Generales Gordo, Trias y Berche 
Hermanos, S. A.»,- agentes de trans
portes para el servicio público de via
jeros, solicitando satisfacer en m etá
lico el importe del timbre con que por 
el articulo 189 de la Ley están gra
vados los billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías que expide;

Rsultando que, girada visita de ins
pección al c tado Gerente, manifiesta 
el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 8 de noviembre úl
timo, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer la 
recaudación de\ impuesto en forma 
que. es fácil su comprobación y que 
el Gerente de referencia está confor
me con ingresar mensual mente a bue
na cuenta le total recaudación obte
nida en el mes anterior al de la pre
sentación de los correspondientes re
súmenes a partir del primero del ac
tual;

Vistos la Ley el Reglamento del im- 
, puesto;

Considerando, que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con 
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de ferro
carriles y Empresas de diligencias..y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe de] timbre correspondiente a 
sus billetes’ de viajeros y talones res-' 
guardes de mercaderías, disponiéndo
se en el mismo artículo que cuando 
las citadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen ne
cesarias o convenientes, como ocurre 
en el presente caso, podrá concedérse
les que presenten las cuentas anuales 
y sus justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Reglamento, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda disponer que la cantidad 
que debe satisfacer mensualmente a 
buena cuenta don Antonio Trías, 
Gerente de «Transportes Generales 
Gordo, Trias y Berche Hermanos, So
ciedad Anónima»,.agentes de transpor
tes, por el impuesto, del timbre sobre 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías, a partir del 1.° de 
diciembre del año en curso, sea la qm 
resulte de la total recaudación obte-, 
nida por el expresado ooncepto en el

mes anterior al de la presentación de 
los correspondientes resúmenes, una 
vez deducido el 1.50 por 100 de premio 
de cobranza, haciéndola efectiva en el 
Tesoro en fin de mes siguiente al que 
dicha recaudación corresponda., y que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
General y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los mode
los 19 a 21 que figuran en el apéndi
ce del vigente Reglamenterdel Timbre.

Lo que comunico a V. 1, para su co 
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de diciembre de 1943.— 

P. D., Fernando ‘Camacho.

limo. Sr. Director general de T im 
bre y Monopolios.

ORDEN de 13 de diciembre de 1943 
por la que se autoriza a E. y J . La
borí Buxo, Comisionistas de trán
sito, dedicados al transporte  de mer
cancías, para satisfacer en metálico 
el impuesto del timbre.
limo. Sr.: Visto el escrito de E. y 

J. Labori Buxo,- Comisionistas de 
tránsito, dedicados al transporte de 
mercancías, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del timbrf con 
que.por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los talones resguardos de 
mercaderías que expide;

Resultando que, girada visita de ins
pección a los citados Comisionistas, 
manifiesta el Inspector 'técnico del 
Timbre, en acta levantada en 17 de 
noviembre último, que la contabilidad 
que tienen establecida- responde a dar 
a. conocer la recaudación del impues
to en forma que es fácil su compro
bación y que el número de documen
tos expedidos durante un año, apli
cándoles el tipo de gravamen de la es
cala gradual reformada del artículo 
anteriormente citado, ascendió a la su
ma de pesetas 6.Ó00, siendo la doza
va porte de dicha suma la de pese
tas, 500;

Resultando que los Comisionistas de 
referencia están conforme con que se 
fije en 500 pesetas la cantidad que 
deberán entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado con
cepto ;

Vistos la Ley el Reglamento del Tim
bre ; ,

Considerando que el articulo 156 d?l 
vigente Reglamento del Timbre c o n - . 
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar; a las Compañía> de ferro, 
carriles ‘y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res-. 
guandos de mercaderías, y para fijar,

de acuerdo con las mismas, la canti- 
 dad que deban entregar mensualmente 
a buena cuenta, disponiéndose en el 
m ism o-aniculo que cuando las cita
das Compañías y Empresas tengan es
tablee.da su .contabilidad de manera 
que seo garantía de exactitud en. la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Reglamento, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral. acuerda autorizar a E. y J. LabO- 
ri. Buxo, Comisionistas de tránsito, 
dedicados al transporte de mercancías, 
para que a partir del 1.° de enero del 
año 1944 satisfagan en metálico el 
importe del timbre devengado por los 
tajones resguardos de mercaderías que 
expiden, fijando en 500 pesetas la can
tidad que por este concepto deberán 
entregar a buena cuenta en fin de ca
da m<*s, y dispon ii ¡ido que las cuentas 
que rindan a esa D.rección General y 
los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19 a 
21 que figuran en el apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. i3 de diciembre de 1943.— 

P. D.. Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre 
y Monopolios.

ORDEN de 13 de diciembre de 1943 
por la que se autoriza a don An
tonio Fius Boladeras , Comisionista 
de tránsito, dedicado al transpor
te de mercancías, para  satisfacer 
en metálico el impuesto del timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Antonio Fius Boladeras, Comisionista 
de tránsito, dedicado al tranporte de 
mercancías, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los talones resguardos ' de 
mercaderías que expide.

Resultando que, guada visite de'ins
pección a. don Antonio Fius Boeder a. 
manifiesta el Inspector técnico del 
Timbre, en acta levantada en 17 de 
noviembre último, que la contabilidad 
que tiene establecida responde a dar 
a conocer la recaudac'ón del impuesto 
en forma que es fácil su comprobación 
y que el número de documentos ex
pedidos durante un año. apilándoles 
el tipo de gravamen de la escate, gra
dual reformada del artículo anterior-
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mente citado, ascendió a la suma de 
pesetas 7.200, siendo la dozava parte 
de dicha suma la de pesetas 600.

Resultando que el Comisionista de 
referencia está conforme con que se 
fije en 600 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el articulo 166 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías dé ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros, talones res
guardos de mercaderías y conocimien
tos de €mba<rque, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose ^n el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
m inación ^  recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales • y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,
' Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Antonio 
Fius Boladeias, Comisionista de trán
sito, dedicado ai transporte de mer
cancías, para que a partir del 1-° de 
enero del año 1944 satisfaga en me
tálico el importe del timbre devenga
do por los talones resguardos de mer
caderías que expide, fijando en 600 pe_ 
setas la cantidad que por este cóhcepto 
deberá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección ge
neral y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los modelos 
19 a 21 quo figuran en él apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes,

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1943-— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr Director general de Timbre
y Monopolios.

ORDEN de 13 de diciembre de 1943 
por la que se autoriza a don José 
Marqués Gimeno, Apoderado d e  
« Transportes Marqués», dedicado al 
transporte de mercancías, para sa
tisfacer en metálico el impuesto 
del timbre.
lim o. S r .; Visto el escrito de don 

José Marqués Gimeno, Apoderado de 
«Transportes Marqués», dedicado al 
transporte de mercancías, solicitando 
satisfacer en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 189 de 
la Ley están gravados los talones res
guardos de mercaderías que expide;

Resultando que, girada visita de 
inspección al citado Apoderado, mani
fiesta el Inspector técnico del Tim 
bre, en acta levantada en 9 de no
viembre último, que la contabilidad 
que tiene establecida responde a dar 
a conocer la recaudación del impues
to en forma que .es fácil su compro
bación y que el número de documen
tos expedidos durante un año, apli
cándoles el tipo de gravamen de i a es
cala gradual reformada del articulo 
anteriormente citado, ascendió a la 
suma de pesetas 6.000, siendo la do
zava parte de d.cha suma la de pese
tas 500;
' Resultando que el Apoderado de re
ferencia está conforme con que se fije 
en 500 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañía^ de ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti-' 
dad que deban entregar mensualmente 
a buena cuenta, disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com 
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre <m el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificántevs con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don José Mar
qué? Gimeno, Apoderado de «Trans
portes Marqués»,' dedicado ai trans
porte de mercancías, para que a par
tir del 1-° de enero del año 1944 sa

tisfaga en metálico el importe del 
timbre devengado por log talones res
guardos de mercaderías que expide, 
fijando en 500 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas que rinda 
a esa Dirección General y los justi
ficantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figu-ran en el apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguiente», 

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 13 de diciembre de 1943.— 

p. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre . 
y Monopolios.

ORDEN de 13 de diciembre de 1943  
por la que se autoriza a don Tomás 
Mariano Rey Junza, propietario de 
la Agencia de transportes «Rey So- 
ler» para satisfacer en metálico el 
impuesto del timbre.
limo. Sr.: Visto él escrito de don 

Tumás Mariano Rey Junza, propie
tario de la Agencia de transportes 
«Rey Soler», solicitando satisfacer en 
metálico <4 importe del timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley es- - 
tán gravados los talones resguardos 
de mercaderías que expide ;

Resultando que, girada visita de 
inspección a la citada Agencia, m a
nifiesta el inspector técnico del Tim
bre, en acta levantada en 12 de no
viembre último, que la contabilidad 
que tiene establecida responde a dar 
a conocer la recaudación del impues
to en foriqa que es fácil su comproba
ción, y que el número de documentos 
expedidos durante un año, aplicándo
les el tipo de gravamen de la escala 
gradual reformada del artículo ante
riormente citado, ascendió a la suma 
de 72.099 pesetavS, siendo la dozava 
parte de dicha suma la de 6.000 pe
setas.

Resultando que la Agencia de refe
rencia está conforme con que se fije 
en 6.000 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Consid-erando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la íacul- 
tai de autorizar a las Compañías de 
ferrocarriles y Empresá? de diligen
cia.? y vapores para satisfacer en me. 
tálico el importe del timbre corres
pondiente a sus billetes de viajeros, ta
lones resguardos de mercaderías y co-
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nacimientos de embarque, y para fijar, 
ele acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mcasualmen
te a buena cuenta, disponiéndose en 
el mismo articulo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de; mane ! 
ra que sea garantía de exactitud en j 
la determinación y recaudación del i 
impuesto, ofreciendo facilidades para \ 
las comprobaciones que se estimen j 
necesarias o convenientes, como ocurre ! 
en el presente caso, podrá concederse- | 
les que presenten las cuentas aniiulc-s ¡ 
y sus justificantes con sujeción a los j  
modelos adjuntos a dicho Reglamento, !

Este Ministerio, de conformidad con I 
lo propuesto por esa Dirección Gene- I 
ral, acuerda autorizar a don Tomas j 
Mariano Rey Junza, propietario de/la i 
Agencia de Transportes «Rey Soler», 
para que, a partir del primero de ene
ro del año 1944, satisfaga en metálico 
el impone del timbre devengado pol
los talones resguardos de mercaderías 
que expide, fijando en G.000 pesetas la 
cantidad que por este concepto de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes, y disponiéndose que las 
cuentas que rinda a esa Dirección 
General y los justificantes de las mis- 
mes habrán de ajustarse a 1os mo
delos 19 a 21 que figuran en ei apén
dice del vigente Reglamento del Tim
bre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1943.-— 

P. D., Femando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre
y Monopolios.

ORDEN de 20 de diciembre de 1942 
por la que se concede un plazo d e  
diez dias a los opositores aprobados 
a plazas de Oficiales de primera clase 

del Cuerpo General de Adm inis
tración de la Hacienda Pública para 
que soliciten destino entre las va
cantes que a continuación se citan.

Timo. Sr.: Convocadas por Orden
de 16 de abril último oposiciones .a 
ingreso en la Escala Técnica, del 
Cuerpo General de Administración de 
la Hacienda Publica y aprobada por 
Orden de 17 del actual la relación de 
opositores aprobados,

Este Ministerio, en uso' de las fa
cultades que le están c<>nícridas, ha 
dispuesto:

l.° Que los opositores aprobados, 
.procedentes de alguno de los Escala
fones, do e te Departamento y que en 
lu actualidad figuren en situación ac
tiva. rontinuacá/n adscritos a les mis
mas Dependencias en que se encuen

tran y desempeñarán los destinos que | 
por la Autoridad competente se ¡ 
acuerde. • •

2.11 Los demás opositores aproba- 1 
dos elegirán entre la.s vacantes que ; 
a con! imu.ción se expresan en el pía- i 
zo de diez diáS. a partir de la- pu- ■ 
bücaeión de esta O .'den en el 11 OLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO. que les : 
serán concedidas por urden riguroso 
de puntuación, a cuyo efecto debe- 

i rán .solicitarlo en instancia dirigida a!
Timo. Sr. Subsecretario de e-te De_ . 

I pailamento, comprensiva de todas 
! ellas por orden de preferencia; en la 
| inteligencia de Que aquellos que no lo 
I >o!iciten en el plazo expresado serán 
I destinado^ libremente a las provin- 
! c¡a.s que no sean solicitadas, 
i Lo digo .a V. I. para' ¿u conocimien

to y efectos.
Dios , guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 20 de diciembre de 1943.— 

P. D., Femando Camacho.

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

Relación que se cita

Alicante  ......................................... 3
Almería ......................    $
Badajoz  ...........................................  4
Burgos  .........................................  1
Cáceres ........................   6
Cádiz ............................................   7
Ceuta ............................ .-................. l
Jerez de ia Frontera ...................... 2
Castellón .....................    3
Córdoba .....................................   2
Granada  ....................................  3
Guipúzcoa ............. .̂.........................  3
Huelva ..... '..................   3
Huesca  ...........................................  2

i Jaén ......    5
j León ............................................. 2
¡Lérida ..............................................  2
| Málaga  ...................  •...,. 6
i Murcia ....... ;  ~ 2
¡ cartegena  ........................  1
I Navarra ............................................2
i Ovied0  ...........    3
| Gijón ................................    2
| P.-leficia  ............................  2
j Salamanca ..................... ............ .. 4
I Soria  ........................................... 4
jTarragóna ..........  2
I Teruel .........     5
¡ Vizcaya ........ ...*......................  5

' ! Zamora ...........................................  3
j Baleares .............................*.......... 5

. i Santa Crus de Tenerife   3
■¡•Las Palmas  .............  3

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 15 de diciembre de 1943 
por la que se crea el Partido V eter

inario Mancomunado de Cevico 
Navero, Villaconancio y Hermedes 
de Cerrato, de la provincia de P alencia.

limo. S r.: Visto el escrito presenta
do por el señor Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Cev-co Navero, de la 
provincia de Pal encía, y certificación 
acreditativa del acuerdo tomado tpoff 
los representantes de dicho Ayunta
miento, Villaconancio y Hérmedes d« 
Ci-rrato, solicitando que el partido Ve-» 
;-erinário Unico, formado por el Ayun
tamiento últimamente citado, sea su
primido y agregado con carácter de 
Mancomunado al Partido Veterinario 
integrado actualmente por los . dos 
Municipios primeramente reseñados, y 
en virtud de los argumentos expues
tos,

Este Ministerio, de conformidad con 
ios informes del Colegio Provinciál de 
Veterinarios de Palencia, de ia Jefa-' 
tura del Servicio Provincial de Gana
dería de la misma provincia y el d « 
esa Dirección General., viene en dis- 

; poner lo siguiente:

Queda suprimido el Partido Vetead*
| nano Unico de Hérmedes de CqrrÉU 
. :o, pasando dicho Municipio a formar 
| Partido Veterinario Mancomunado coa 
I el actual, integrado por los Ayunta- 
: mientos de Cevico Navero y Villaco
nancio, de la misma provincia de Pa*

: lencía, señalándose como capitalidad 
j  el Ayuntamiento de Oevioo Nevero, en 
; atención a ser el punto centra-l del 
i  Partido que ha de quedar constituido*

I Lo que comunico a V. I. para SU 
1 conocimiento y efectos, 

i Dios guarde a V. I. muchos años, 

j Madrid, 15 de diciembre de 1943. 

j PRTMo DE RIVERA

| limo. Sr. Director general de Gana- 
; de ría.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de  22 de noviembre de 1943 
p o r  la que se nombran Catedráticos 
numerarios de las Escuelas de Be
llas Artes de Madrid, Barcelona y 
Sevilla a los señores Labrada, M un
tané y Garc í a  Vázquez, respectiva
mente.

Ilm o. S r . : Visto  el expediente del 
Concurso-oposición p a ra  proveer las 
cá ted ras de «Dibujo del n a tu ra l en  
movimiento» de las Escuelas Superio
res de Bellas Artc.s de M adrid, B ar
celona y Sevilla ;

R esultando que en 13 de los corrien
tes tuvo en irada  la p ropuesta form u
lada por el T ribunal correspondiente 
y  a. favor de los Sres. L abrada M ar
tin para  el núm ero 1, M untané M uns 
p a ra  M nirme.ro 2 y G arcía Vázquez 
p a ra  ej tercer puesto ; propuesta for
m ulada por unan im idad  por los cinco 
miem bros del T ribunal c itado ;

C onsiderando que se h an  cumplido 
ledos los trám ites y form alidades le
gales prevenido^ en el Decreto orgá
nico de 21 d e septiem bre de 1942 y 
O rden m inisterial de convocatoria, 
estando autorizado el T ribunal por el 
antíéulo 18 del D ecreto an tes citado 
p a ra  atenerse exclusivam ente a  los 
m éritos del concurso en  la ad jud ica
ción de las c á te d ra s ;

Considerando que la propuesta  ha  
sido form ulada ppr unanim idad  y que 
con tra  ella, dentro  del plazo legal, 
no se h a  form alizado p ro testa  a lguna, 

Este M inisterio h a  acordado, en  v ir
tu d  del concurso-oposición:

1.° N om brar C atedrático num era
rio de «Dibujo del n a tu ra l en movi
miento» de la Escuela de Bellas A rtes 
de M adrid a  don Fernando L abrada 
M artín , propuesto p a ra  el núm ero 1-

2.° Idém  ídem de la  Escuela, de 
Barcelona a don Luis M untané Muns, 
propuesto p a ra  el núm ero 2 ; y

3.° Idem  ídem de la Escuela de Se
villa a  don Sebastián G arcía Vázquez, 
número 3 de la repelida prepuesta.

Tcdo.s ellos con el sueldo anual de 
8.400 pesetas, por existir vacantes en 
d icha categoría  de ascenso, y dem ás 
ven ta jas que ¡a Ley concede a los de 
su clase.

Lo digo a V. I. p a ra  su  conoci
m iento y efectos.
 Dios guarde a V. T. m uchos años.
 M adrid, 22 de noviem bre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. D irector general de Bellas 
A rtes. 

ORDEN de 30 de noviembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de restauración de la 
cripta hallada en las excavaciones  
efectuadas en la Catedral Basílica 
de Vich (Barcelona), importante  
95.866,50 pesetas.

I'lmo. S r . : Visto el proyecto de res
tauración  de la c rip ta  de estilo rom á
nico hallada  en las excavaciones efec
tuadas en la C atedral Basílica de lá 
-ciudad de Vich (Barcelona), fo rm u
lado por él A rquitecto don A lejandro 
F e rran t Vázquez, im portan te  pese
tas 98.632.7-9;

R esultando que el citado proyecto 
ascendía, en su total im porte, a la 
can tidad  de 98-632,79 pesetas, de las 
que correspondían a la ejecución m a
terial 95.389.56 pese tas; a honorarios 
facultativos por form ación de proyec
to, 2.027.02 pesetas, y a  honorarios de 
A parejador, 1.216,21 pesetas;

Considerando que el proyecto de que 
se t r a ta  pasó a  inform e de la Ju n ta  
Facultar iva de Construcciones Civiles, 
en cum plim iento de lo preceptuado en 
el artículo 25 dej Reá-1 Decreto de 4 
de septiem bre de 1908, y que ésta lo 
em ite en sentido favorable a su ap ro 
bación;

C onsiderando que en igual sentido 
favorable inform a el proyecto la Co
m isaría  G eneral del Servicio de De
fensa del Patrim onio  Artístico Nacio
nal y lo considera incluido en tre  los 
que determ ina €1 artículo  tercero del 
Real Decreto de 16 d-e octubre de 1942 ;

C onsiderando que en. los proyectos 
a que se refiere el artículo tercero 
del D ecreto antes citado procede la 
sup resión . de las partidas correspom  
dientes a honorarios de A rquitecto y 
A parejador y que, efectuada ésta y 
consignado el prem io de pagaduría, 
queda el presupuesto reducido a  la 
can tidad  de 95.866,50 pesetas, que se 
distribuyen en la siguiente form a: 
ejecución m aterial, 95.389,56 pesetas; 
prem io de pagaduría, 476,94 pese tas;

Considerando que la  natu ra leza  de 
la obra aconseja sea realizada por el 
sistem a de adm inistración, haciendo 
uso de la autorización que concede 
Decreto-Ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que estas obras, por 
su carácter extraordinario , deben ser 
realizadas con cargo al crédito consig
nado en el concepto segundo, ag rupa
ción décima, del Presupuesto ex tra 
ordinario  de gas:os de este D ep arta 
m ento; 

Considerando que la Sección de 
C ontabiladad tomó razón del gasto el 
25 de septiem bre próximo pasado y 
que la Intervención Génera] de la Ad
m inistración del Estado fiscalizó fa 
vorablem ente el mismo en 16 de octu
bre últimoz 

Este M inisterio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Sres. M inis
tros de 11 de ios corrientes, ha tenido 
a bien disponer la aprobación del pro
yecto de referencia y que las obras en 

.él com prendidas se realicen por el sis
tem a de adm inistración, debiendo li
brarse la can tid ad  de 95.866,50 pese
tas, im porte del presupuesto, en  con
cepto de «a justifican), con cargo al 
crédito que figura en el concepto se
gundo, agrupación décim a del P resu
puesto ex trao rd inario  de este D epar- 
tam ehto .

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 30 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. D irector general de Bellas
Artes.

ORDEN de  3 d e  diciembre de 1943 
por la que se clasifica como bené
fico-docente, de carácter particu
lar, a la «Fundación Filomena de la 
Puebla», instituida en Roa d e Due
ro (Burgos),  nombrándole Patro
nato y disponiendo la venta de al
gunos de sus inmuebles , con otros 
pronunciamientos reglamentarios.

lim o. S r.: Visto el expediente de 
que se h a rá  m érito , y 

R esultando que la Ju n ta  Provincial 
de Beneficencia dv Burgos ha  rem itido 
a este Protectorado el expediente de 
clasificación de la Fundación in s titu i
da  en Roa dc Duero por la señora 
doña Filom ena de la Puebla de la T o
rre bajo el nom bre de «Fundación Be
néfica F ilom ena de la Puebla», con el 
ca rác te r dc docente y p rivada;

R esultando que doña F ilom ena de la  
Puebla de la T orre, por su testam ento, 
otorgado an te  el N otario del Ilu stre  
Colegio dc Burgos, con residencia en 
A randa de Duero (sustitu to  legal de la . 
N otaría  vacante  de la  villa de R oa de . 
D uero), don Luis C uéllar López, a 
29 de abril de 1941, in stituyó  una F u n 
dación p a rticu la r benéfico-docente, cu 
yo principal objeto es la. enseñanza 
g ra tu ita  de 25 n iñas pobres de dicha 
villa, enseñanza que estaría  a cargo 
de la C om unidad de Religiosas del 
Amor de Dios, y no siendo esto posi
ble, -de la  que designe a  tul fin el 
O rdinario de la diócesis;

R esultando que, según se despren
de del titulo fundacional, los Patronos 
designados son los señores que ocupen 
los cargos de C ura Párroco y C oadju
tor de la repetida villa, y a  fa lta  de 
C oadjutor, se designará o tro  por el 
señor Arzobispo, como segundo pa
trono;

Resultando que la Fundación cuenta
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p a r a sus fines con la casa núm ero 5 
de La Cava, en Roa de Duero, desti
n ad a  y adscrita  especialm ente por la 
testadora p ara  coleg'o y residencia de 
las Religiosas que hayan  d e -p re s ta r  
la  enseñanza;

R esultando que tam bién form an p a r
te del cap ita l fundacional los siguien
tes bienes: la casa en la plaza Mayor 
(hoy del G eneralísim o;, núm ero 27; 
una  h u e rta  al pago de Los Gatortelo
nes con su ribera, una tie rra  en P í
teos de 19 fanegas y m edia de cabida, 
o tra  en C ana-E urlangas de 12, o tra  
de 11 fanegas al Puesto, o tra  de 10 
en C arra-B eiiangas y Piojal, o tra  de 
15 en C arra-L a H orra  y o tra  de 8 en 
La Loma;

R esultando que el inform e de la J u n 
ta. Provincial de Beneficencia de B ur
gos fué en teram en te  favorable a  la 
clasificación que se pretende;

R esultando que se acom pañan les 
docum entos exigidos para  que esta  
Fundación pueda ser clasificada como 
benéfico.docentd, de carác te r particu 
la r;

R esultando que se concedió audien
cia pública a los rep resen tan tes de 
d icha institución e in teresados-en sus 
beneficios, transcurriendo  el plazo se
ñalado sin que se p resen ta ra  reclam a
ción alguna;

C onsiderando que los señores den 
Bonifacio G arc ía  y don Angel Rubio, 
Párroco y C oadjutor, respectivam ente, 
de Roa de Duero, tienen  personalidad 
bastan te  p a ra  prom over este expedien- 
t, de conform idad con lo que de term i
n a  el núm ero segundo del artículo  40 
de la Instrucción  general de 24 de 
ju lio  de 1913;

C onsiderando que la Fundación de 
que se t r a ta  constituye u n  conjun to  
de bienes y derechos destinados a f a 
vorecer la enseñanza, siendo sus bene
ficios com pletam ente g ra tu itos (aun 
que la te s tad o ra  no excluye que las 
Religiosas encargadas de la enseñan
za puedan tenerla tam bién  retrilpuí- 
daL  y cuyo patronazgo se confía a de
te rm inadas -personas, por lo que no 
hay duda de que reúne los requisitos 
exigidos p a ra  su clasificación como de 
beneficencia p a rticu la r ■ docente, d e  
acuerdo con lo prevenido en el a rticu 
lo segundo del Real D ecreto de 27 de 
septiem bre de 1912;

C onsiderando que puede cum plir su 
objeto sin necesidad de ser socorrida 
con fondos del Estado, de la Provin
cia o M umcipio, n i tener que acu
d ir a  repartos o arb itrios forzosos, 
reuniendo, po r lo tan to , las ca rac te 
rísticas del artículo  44 de la citada 
In s tru cc ió n ;

C onsiderando que este M inisterio es 
el único com petente pora declararlo , 
eegún el R eal D ecreto de 29 de junto

de 1911, d ictado a propuesta de la 
P residencia del Consejo de M inistros 
y resolutorio de un conflicto ju risd ic
cional en tre  los D epartam entos de la 
G obernación y de Instrucción Pública 
y Bellas Artes, hoy de Educación N a
cional;

Considerando que con la concesión 
de audiencia pública a los represen
tan tes  de dicha Fundación e in teresa
do en sus beneficios, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 13 de octubre último, y el in 
form e de la Ju n ta  Provincial de Bc- 
ncficunc.a se han  cum plido los trám i-. 
tes que. como indispensables, 'señala 
el artículo 43 de la repetida In s tru c 
ción;

Considerando, que el patronazgo y la 
adm inistración de la obra debu con
fiarlo a los señores C ura Párroco y 
C oadjutor de la villa de Roa de D ue
ro, según la voluntad de la generosa 
causan te;

Considerando que al no haber autp- 
rización expresa que exim a ai P a tro 
nato  de p resen tar presupuestos y re n 
da; cuentas, aquél queda obligado a 
p resen ta r ambos, como ordena el a r 
tículo 84 de la Instrucción del Ram o;

Considerando que, de conform idad 
con lo dispuesto en  el artículo II del 
R eal D ecreto d e 027 de septiem bre de 
1912. estas instituciones podrán cons
titu irse con toda clase de bienes y de
rechos y se ha llan  c-apacitadas para  
adquirirlos y poseerlos; pero no  p o 
d rán  re tener en  su patr.m onio  otros 
inm uebles que los necesarios al cum 
plim iento de su fin, debiendo los de
m ás venderse en pública subasta , de 
acuerdo con el R eal D ecreto de 23 de 
agosto de 1923, e invertirse el produc
to de los rem ates en inscripciones in 
transferib les de la D euda P erpe tua  de i 
Estado a  nom bre de la persona ju r í
dica fundacional,

Este M inisterio, a propuesta  de la 
Sección de Fundaciones y de confor
m idad con el d ictam en em itido por la 
Abogacía ^el Estado, h a  resuelto:

1.° Que se clasifique como benéfico- 
docunte, de carác te r particu lar, la 
Fundación institu ida  por' la señora 
doña Filom ena de la Puebla de la To- 
Tre en Roa de Duero (Burgos:> bajo 
el nom bre de «Fundación Benéfica F i
lomena de la Puebla».

2.° Que se reconozca como P a tro 
nos de la m ism a a  les señores Cura 
Párroco y C oadju tor de la referida vi
lla, con - la  obligación de p resen tar 
presupuestos y rend ir cuen tas anuales 
al Protectorado.

3.° Que, clasificada ya la F u n d a
ción, se tram ite  ahora el expediente 
di■ venta de los bienes inm uebles pro
piedad de aquélla, no necesarios para  
el levantam ien to  de sus cargas.

4.° Que el P atronato  rem ita  a este 
Protectorado el proyecto de R eglam en
to por el cual ha  de reg.rse la F u n 
dación; V

5.u Que de las anteriores resolucio
nes se comunique cuan tos traslados 
precutpúa el articulo  45 de la in s tru c 
ción del Ram o, a m ás de publicarse 
en ios periódicos oficiales y de p a rti
ciparse al lim o. Sr. D irector general 
de lo Contencioso del Estado a  los 
ufectos de la exención del im puesto 
que grava los bienes de las personas 
juríd icas, según los artículos 264 y 
siguientes del Decreto de 29 de m arzo 
de 1941, aprobando los textos refundi
dos de la Ley, el R eglam ento y ias 
ta rd a s  de los impuestos de Derechos 
reales y gobre transm isión de bienes.

Lo digo a V. I. para  su conocimien* 
to y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.;
M adrid, 3 de diciem bre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. D irector general de Ense*
ñanza P rim aria.

ORDEN de 3 de diciembre de 1943 
per la que se declara el derecho d e 
los Catedráticos de la Universidad 
de Sevilla señores Rodríguez  C asa
do, Morales Oliver , B o zal Pérez , 
Jiménez Fernández y Manzano  
Manzano a formar parte del Patro
nato del Ins t i tu to Hispano-Cubano 
de Historia de América .

lim o. S r.: Visto el expediente que 
luego se dirá;

Vistas ias instancias elevadas a es
te M inisterio (que ejerce ti  P ro tecto
rado sobre las .Fundaciones benéfico- 
docentes) por varios catedráticos de la 
U niversidad de Sevilla, a¡ mismo tiem 
po profesores de la Escuela de Es
tudios H spano-Am ericanos adscrita  a 
aquélla, y la cual Escuela no es sino 
la Fundación de dicha índole in s titu i
da  en la capita l andaluza por el Ex
celentísim o Sr. D, Rafael González- 
Abréu y I ópez ,S ilvero, Vizconde de 
los Remedios;

Vista ia Real Orden del M inisterio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
fecha 2 tíu diciembre de 1930, in se rta  
en la «G aceta ce M adrid» del 4 y re
producida en el «Boletín Oficial» del 
D epartam ento  dei 30, O rden que c ía , 
sificó dicha Fundación bajo el nom bre 
de «Institu to  Hispano Cubano de H is
toria de América», con los dem ás pro
nunciam ientos reglam entarios del R eal 
p e e r tío  de 27 de septiem bre de 1912 
y en la Jnstrucc ón general de 24 de 
julio de 1.913, fundam entales en la 
m a te r ia ; y '



P á g i n a  1 2 1 2 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 2 d i c i e m b r e  1 9 4 3

R esultando que por el núm ero 3.°
. de la parte  diapositiva, de d icha so

berana disposición se hizo saber al 
P a trona to  que habla de a tem perar sus 
ac;os a lo que preceptúan las d e p o s i
ciones citadas, y a cuan tas en lo su
cesivo pudieran d ictarse; haciéndose 
constar, además, que en tal sentido 
se aprobaban los estatutos fundado- 
nales contenido»* en la escritu ra  pu
blica de 12 de octubre de aquel m is
mo uño de 1930 otorgada an te  la fe 
del N otario  del I lu s tre  Colegio de 
Sevilla, con residencia en Bu jal anee 
(Córdoba), don C ayetano A Id ana T u. ¡ 
bino; |

R esultando que en  el artículo  6\ü de | 
!a aludida escritu ra , prom uigadora de j 
los esta tu tos fundacionales, se dice ! 
así: «a). C onstitu irán  el P a trona to  de 
esta  Fundación las personas sig u ien 
tes...

C ualquier o tro  profesor de la Uni
versidad de M adrid o de la de Be villa 
cuya asignatura se concrete exclusi
vam ente a asuntos de América-, s e a n  
o no históricos»;

R esultando que los so licitantes a 
que arriba  s e alude.son cinco, a saber: 
don Vicente Rodríguez Casado, c a te 
drático  por oposición de H istoria U ni
versa! M oderna y C ontem poránea en 
la  U niversidad de Sevilla y ti tu luí* de 
1  ̂ asignatu ra  de H istoria d e 'la  Colo
nización y de América C ontem poránea 
en la Escuela de Estudios llispano- 
Americanos de la c itada U niversidad; 
don ^u is M orales Oliver, catedrático 
por oposición de la Lengua y L itera
tu ra  EspañoiavS en la m ism a U niver
sidad  y titu la r  de L ite ra tu ra  Hispano.. 
A m ericana ea. la indicada Escuela del 
m ism o C entro; don. Angrl Bozal P é 
rez, catedrático , tam bién por oposi
ción, de G eografía en la repetida U ni
versidad y titu lar, bajo el concepto de 
acum ulada, de  la de G eografía de 

.Am érica en lu dicha Escuela sevilla
na ; don M anuel Jim énez Fernández, 
catedrático , asimtsyno por oposición, 
de in s tituciones de Dtrecho Canónico 
en  la U niversidad de Sevilla y titular,

' tam bién como acum ulada, de la asig
n a tu ra  de Instituciones C anónicas H is. 
pano-A m ericanas en* aquella Escuela, 
y don Juan  M anzano M anzano, ingre
sado -mediante oposición en la c á te 
d ra  de H istoria del D erecho en  aque
lla misma Universidad y titu la r de la 
H istoria del Derecho Indiano <-n Ja^ 
ta n ta s  veces citada Escuela; '

R esultando que en el Reglam ento 
de ésta, aprobado por O rden de 12' 
de enero últim o que h.zo público el 
BOLETIN OFICIAL DEL .ESTADO en 
su núm ero del día 2b, se hace cons
ta r  que la repetida Escuela depende 
de la Facu ltad  de Filosofía, y L etras 
deU a U niversidad de Sevilla y. ade
más, se dice en sus artículos' 3> y

10: «El personal docente se compon
drá  de C atedráticos y de Profesores: • 
será nom brado por oposición en tre  
doctore^ en las d istin tas Secciones de 
la F acultad  út\ Filosofía y le t r a s  que 
se hallen en posesión del titulo de 
aquella, y form arán p an e  del esca la 
fón dé C atedráticos de U lU Vrl sidad. 
Del m:.Uno filodo, las cátedras (té la 
Escuela podrán sa lir a concurso ,pre~ | 
Va) de tras latió en tre  catedrático^ de 
U niversidad, según rl proCri-Um.-rnto 
en vigor»;

R esultando 'que el actual P atronato  
del Insta, uto Hispa no-Ci iba no de H is
toria de Amér.cu seiilo el precedente, 
con arreglo al tan tas  veces m enciona
do articulo  t>.°, de d ar posesión de 
sus cargos de Patrono  u los Profeso
res del t-Xi-inguldo Centro de EUudio 
de H istoria de América, sin  tener en 
cuen ta  que fuesen <> lio catedráticos 
universitario.^ y .sin ser los cursos ge
nerales que s.e explicaban cá ted ras (le 
U niversidad en e] riguroso estricto' 
sentido de la palabra;

C onsiderando que los emeo com pa
recí c-n tes de qiic queda hrCho. m érito  
soji Catedráticos tic la Universidad 
.literaria de Sevilla, y catedrático^ jx»r 
oposición, num erarios, los cuales, a cié- 
m ás de sus respectivas asignatu ras en 
la Universidad, pertenecientes a las-, 
Facu ltades de L etras y de ■ Derecho, 
ex p lican .en  el anejo fundacional de
nom inado In s titu to  lE spano-Cubano 
de H istoEa de Am erica ‘varias disei- 
plinas exclusivam ente destinadas a 
asuntos del Nuevo M undo; o sea, que 
se hallan co m p ren d id a  no sólo den
tro del espíritu , sm o de la le tra , del 
transcrito  articulo  6‘.fj; y todo ello sin 
foiv.íir la herm enéutica de dicho tex
to. sino por u n a  interpretación lógica 
del mismo, el que para  im pedir el a c 
ceso de fue* cinco m encionados profe
soras universitarios al patronazgo fun- 
dacíonál del tír. Vizconde de los R e 
medios, ten ía  que d isponer que las 
m aterias que aquéllos enseñasen fue
sen únicam ente de asuntos de Ame. 
r-ca y sólo en el in s titu to  H ispano-Cu- 
baño, de donde .resultaría su incom pa
tibilidad c<»x ías asignatu ras de Dere- 
cho o de Filosofía y L etras que expli
can  simultáneam ente» en  el C entro  
universitario : puro lo que el tran scri
to sexto dice is  que la asignatu ra  de 
su título (claro que dentro  del In s ti
tu to  H ispano-Cubano, porque se h a 
blaba del P atronato  del mismo) hab la  
de concretarse exclusivam ente a a su n 
tos de América, históricos o* no h istó 
ricos, como así ocurre;

Considerando que. »según aña<}é muy 
atinadam ente la Asesoría Ju ríd ica  del 
D epartam ento , dicha herm enéutica le
pra 1 se h8.11a corroborada por la in ten 
ción que se desprende de las disposi
ciones del causante, deseoso de lograr

para  el gobierno de su fundación el 
• concurso de los catedráticos de aque
lla mism a U niversidad que estuviesen 
especializados en cuestiones am e rio ci
ñas;

Considerando que Juríd.cam ente la 
ciié.si.ún estriba en determ inar s i ios 
catedráticos <\e ¡a Escuela de Estudios 
H iíspa no.. A im* rica nos, y previam  en t e 

| é.sta pun ten  <> no estim arse parte  in 
tégram e de la  Universidad, cuestión 
a la  que e¿ fo r z o s o  con testar por m o
d o  anrm aúvo, sin genero' alguno de 
duda, de acuerdo con •• los preceptos 
legales invocados que rigen la dicha 
Esc i ir la ,  t a n t o  en su creación como en 
lo r e l a t i v o  a  las condiciones que s e  
exigen u sus catedráticos y a la fu n 
ción docente (pie ésUv» desem peñan y 
se Ir.S reconoce;

C onsiderando qué, .según dispuso el 
articulo i .u del m encionado Decreto 
de 10 dé noviem bre de 1942. por que 
t,e c re ó 'la  rep rtid a  Escuela, ésta de
pende de la F acu ltad  de Filosofía y 
liéfras de la Universidad sevillana; y 
a  mayor abundam iento  en la disposi- 
c.ón adjetiva del 12 d e  enero inm e
d ia t o ,  kSé otorgaron a] D irector de la 
mism a idénticas atribuciones que a- los 
Decanos- do las Facultades Universié 
la r.as: añadiéndose que* el cargo seria 
de nom bram iento m inisterial a p ro
puesta del R ectorado:

C onsiderando, en consecuencia de 
todo 'lo- expuesto, ser indudable el de
recho de los cinco C atedrá ticos de.que 
Se hace m érito  a fo rm ar pa rte  como 
miembros natos, por rezón del cargo, 
de la Ju n ta  de Patronos del ta n ta s  
veces m encionado In s titu to  del bene
m érito  patricio  don R afael González- 
Abrri.i y L6pc'¿-Si¡Vero, Vizconde de 
los Remedias,

Este M inisterio, a -propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de confor
m idad con el d ictam en d,e la Aboga
cía d d  Estado, ha  resuelto:

1F D eclarar que los cinco ca ted rá
ticos num erarios dé la U niversidad de 
Sevilla, don V icente Rodríguez C asa
do, don Luis M orales Oliver, don An
gel Bozal Pérez, don M anuel Jim énez 
F ernández y don Ju a n  M anzano M am  
zano tienen perfecto derecho a que 
se les nom bre Patronos del In s titu to  
H ispano Cubano de H istoria de Amé
rica, con cuan tus prerrogativas, vCntá- 
ja s  y obligaciones son, inheren tes a di- 

. cho cargo.
2.° O rdenar a la Ju n ta  de Patronos 

que inm editam ente se s.rva darles la 
oportuna posesión, con fecha del día 
en que fueron desestim adas sus ins
tancias; y

3.° D isponer que estas resoluciones 
sean com unicadas a los Excmos. se
ñores Rector de D Universidad Lite
raria de Sevilla y Gobernador civil*
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Presiden te de aquella Ju n ta  provincial 
do Beneficencia, y a los interesados ; 
que fe» publiquen en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y que se n ie 
gue al repetido Sr. G obernador que 
Se sirva manda;- reproducirlas en el 
de la  provincia.

Lo digo a  V. I . parfr-su conocim ien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 3 de diciem bre de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. S r. D irector general de Ense

ñanza U niversitaria .

ORDEN de 4 de diciembre de 1943  
por la que se concede el premio de 
500 pesetas a don Leandro Pérez 
Gómez, autor de un articulo  
periodístico publicado en el «Diario 
Regional», de Valladolid c o n  m o t iv o  
del concurso de l a  F e r i a  d e l Libro.
limo. S í .: V ista la propuesta form u

lada. por el Ju rado  calificador nom 
brado al efecto p a ra  prem iar con 500 
pesetas el artículo periodístico de m a
yor m érito dedicado a i tem a «Im por
tan c ia  de las B ibliotecas Populares 
p a ra  la. form ación del obrero especia
lizado y pa ra  el desarrollo de la  arte
sanía», que en el apartado  c), p á rra 
fo segundo, establece la Orden de 29 
de m arzo últim o, con motivo de la ce
lebración de la «Fiesta del Libro Es
pañol». conm em orativa del an iversa
rio de la m uerte de Miguel de C ervan
tes S aavedra;

T om ada razón del im porte del pre
mio por la Sección de C ontabilidad en 
15 de abril próximo pasado e in terve
nido el gasto por el Delegado de la 
In tervención G eneral ce la Adm inis
tración  del Estado en 21 del propio 
mes,Este M inisterio h a  tenido a bien 
eprobar ¡a re fe rid a ’propuesta, y en  su 
v irtud:

1.° Conceder el prem io de 500 pe
setas al artículo publicado el día 24 
de abril del corriente añ o  en  el «Dia
rio Regional», de Valladclid. titu lado 
«La form ación obrera y a rtesan á en 
las Bibliotecas Populares», de que es 
au to r don Leandro Pérez, y 

2° Que la can tidad  de 5C0 p 'as . a que asciende este prem io se abone con 
canto ai capítulo 1.°, artículo 2.*’. g ru
po G.°, concepto 12. subconcepto 3.°. del 
vigente Presupuesto, debiéndose expe
dir el l'b ram en to  «en firme» con tra  
la Delegación de H acienda de Valla
do'id y a nom bre de don G. Leandro 
Pérez Gómez. ’ - ,

Lo que digo a  V. I. para  su cono
cim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 4 de • diciembre de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. D irector general de Archi

vos y Bibliotecas.

ORDEN de 11 de diciembre d e 1943 
por la que se conceda la permuta  
de sus destinos a los funcionarios 
del Cuerpo Facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos don 
Ramón Gil Miquel y don Cesáreo 
Goicoechea Romano.

.i lim o. S r . : V ista la instancia  pro- 
j sen tad a  en este M inisterio por !us 
i funcionarios del Cuerpo Facultativo 
'd e  Archiveros. B ibliotecarios y Arqueó- , 
logos don R am ón Gil Miquel y don ¡ 
Cesáreo Goicoechea R em ano, que pres- j  
tan sus servicios, respectivam ente, en . 
le B iblioteca Pública de Logroño y 1 
en la U niversidad de M adrid, en sol;-  I 
citud de perm uta de sus respectivos | destinos, * ^

¡ Este M inisterio, de conform idad con 
| lo dispuesto en el a rtícu ’o 24 del Re- 
j  giam ento de 7 de septiem bre de 1918, 
d ictado pa ra  ]a aplicación de la Lev 

’ de Bases de 22 de julio del mismo 
año, h a  tenido a bien au torizar la 

i perm u ta  solicitada por los Srcs.* Gil 
y Goicocchea y, en su v irtud , dispo- 

i ner que don R am ón Gil Miquel pase 
a p res ta r sus servicios en la Bibüo- 

j teca de la U niversidad de M adrid y I  don Cesáreo Goicoechea Rom ano en 
la Biblioteca Pública de Logroño.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y dem ás efectos.

. D :os guarde a  V, I. m uchos afios. 
M adrid, 11 de diciem bre de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN
Timo. Sr. D irector general de A rchi

vos y Bibliotecas.

ORDEN de 17 de diciembre de 1943 
por la que se ascienden a los f u n 
cionarios del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo de este Departamento que 
se mencionan.
limo. S r . : Por existir las vacantes 

que a continuación se indican en el 
Cuerpo T écnico-adm inistrativo del De
partam ento ,

Este M inisterio h a  dispuesto confe- 
' r ir  los corre'.pondientes ascensos de en
cala, con sujeción a la. Ley ce 22 de 
julio de 1918. Reglam ento p a 'a  su apli
cación de 7 de septiem bre del mismo 
año y Decreto de 22 de enero de 1935:

Don Modesto Vázquez González, con 
destino en la S ecretaría del D eparta
m ento, a Jefe de Negociado de prim e
ra  clase, con el sueldo anual de 9.600 
pesetas, con arreglo a lo dispuesto en 
el ap artado  a) do la le tra  C) del a r 
ticulo 4.° del R eglam ento de 7 de sep
tiem bre de 1918; doña Josefa B erna- 
béu Peiró, con destino en  la Secreta
ría  del D epartam ento, a Jefe  de Ne
gociado de segunda clase, con el suel
do anual de 8.400 pesetas, con arreglo 
a lo dispuesto en el apartado  a) de 
la le tra  C) del mismo artículo y Re
glam ento, am bos con an tigüedad y 
efectos do 23 de octubre pasado, en la  
vacan te por jubilación de don F ra n 
cisco Cerón Baños.

La vacante de Jefe de Negociado de 
tc-rcera clase, producida por ascenso de 
doña Josefa B crnabcu Pciró, se p ro
veerá por oposición en tre  Oficiales, de 
acuerdo con las norm as contenidas en 
el ap artado  b) de la le tra  D> del a r
tículo y Reglam ento mencionado.

Don Alfonso G arcía del Busto e Ibá^ 
ñez de ;a R entería , con destino en la 
Secre taria  del D epartam ento , a Jefe 
de Adm inistración de prim era clase, 
con el sueldo anual de 14.400 pesetas, 
dé conform idad con lo establecido en 
el ap artado  ce la letra Â  del a r
tículo 4.° del Reglam ento de 7 de sep
tiem bre ds 1918; den F ernando Cor
tés García, con destino en el H ospital 
Clínico ele Barcelona, a Jefe de Admi- 
ni?tració?i de segunda clase, con el 
sueldo anual de 13.200 pesetas, con 
arreglo al mismo apartado  y letra, am 
bo:, con an tigüedad y efectos econó
micos de 16 de noviem bre pasado, en 
la, vacante por separación de don Ar
turo Pérez-*Zamora M ancillo.

La vacante producida en la cate
goría de Jefe de A dm inistración de 
tercera clase, por ascenso de don F e r
nando Cortés García, se proveerá por 
oposición d irec ta  y libre, de acuerdo 
con las norm as contenidas en el R e
glam ento citado.

Don Ju an  M artínez M artínez, con 
destino en la Escuela Norm al del M a
gisterio Prim ario  de Albacete, a Jefe 
de Negociado de prim era ciase, con el 
sueldo anual ce 9.600 pesetas, de con
form idad con lo establecido en el 
ap artado  a) de la letra C) del a rtícu . 
lo y R eglam ento m encionados; doña 
Luisa Antúnez Alonso, con destino t?n 
la S ecre taría  cel D epartam ento, a Jefe  
de Negociado de segunda clase, con el 
sueldo anual de 8.400 pesetas, con 
arreglo al mismo precepto legal. Am
bos con an tigüedad y efectos económi
cos de 29 de noviembre pasado, en la 
vacante por fa llec 'm iu rto  de don F er
nando M ontarlo F on tana.

Le. vacante producida en la catego
ría  de Jefe de Negociado tercera 
clase, por a£censó de doña Luisa An-
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túnez Alonso, se proveerá por oposi
ción directa y libio, de ucuerdo con las 
normas contenidas en el apartado o  
de la letra D) del artículo y Regla
mento citados.

Don José de la Calle Teruel, con des
tino en el Instituto Nacional de En
señanza Media «Cardenal Cisneros», 
de Madrid, a Jete de Negociado de 
tercera clase, con el sueldo anual de 
7-200 pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado a) de la le
tra  D) del citado artículo y Regla
mento; don Pablo Luis Pliego Gil, con 
.destino en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Logroño, a Ofi
cial de Administración de primera j 
clase, con el sueldo anual de seis mil j 
pesetas, con arreglo a lo establecido . 
en el Decreto de 22 de enero de 1935. | 
Ambos con antigüedad y efectos eco- | 
nómicos ce primero de los corrientes, • 
.en la vacante producida por fallecí- j 
miento de don Fernando Martíne'z y ¡ 
Díaz de Ceballos. |

Don Enrique, Pérez Salgado, con des- j 
tino en la Secretaría del Departamen- ; 
to. a Jefe de Administración de ter- ¡ 
cera clase, con el sueldo animal ~e pe- j 
setas 12.000, con arreg!o a lo dispues- . 
to én el apartado a) de la letra B) del ; 
artículo 4a del Reglamento de 7 de j 
septiembre de 1918; don Angel Heren- | 
cía Mollino, con desuno en la Escue- j 
la Normal del Magisterio Primario de j 
Ciudad Real, a Jefe de Negociado de j 
primera clase, con el sueldo anual de 
9.600 pesetas, de conformidad con lo 
establecido en. el apartado a) de la 
letra C> del mismo artículo y Regla
mento; doña Josefina de Cáceres Ace- 
vedo, con destino en la Secretaría del 
Departamento, a Jefe de Negociado 
de segunda, clase, con el sueldo anual 
de 8.400 pesetas, con arreglo al mis
mo precepto legal; don Jenaro Barrio 
Sánchez, con destino en la Secretaría 
del Departamento, a Jefe de Negocia
do de tercera clase, con el sueldo anual 
dé 7.200 pesetas, de conformidad con 

To dispuesto en el apartado a) de la 
letra D) del mencionado artículo: don 
Luis Sarciada Linares, con destino en 
el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Padre Suárez», de Granada, .a 
Oficial de Administración de primera 
clase, con el sueldo anual de 6.000 pe- j 
setas, conforme a ¡o dispuesto en el | 
Decréto de 22 de enero de 1935. Todos | 
ellos con antigüedad y efectos econó
micos de 11 de ios corrientes, -en la 
vacante por jubilación de don Juan 
José Fou de Barros.

La vacante producida en la catego- ■ 
ría dé Jefe de Negociado de tercera ¡ 
clase, por declaración de excedencia J 
de don Manuel Serrano Rodríguez, se 
proveerá por oposición entre Oficiales. , 
dé acuerdo con la& normas contenidas 

él -apartado b) d* la .D> del artícu
lo y Reglamento mencionados.

Don Alfonso García Fernández, con 
destino en el Colegio Nacional de Cie
gos, a Jefe de Negociado de primera 
clase, con el sueldo anual de 9 . 6 D Ü  pe-, 
setas, con arreglo a' lo dispuesto en el 
apartado a) de la letra C) del repé* 
tido artículo y Reglamento; doña En
camación Varela Guillén, con destino 
en la ' Secretarla del Departamento, a 
Jefe de Negociado de Segunda clase, j 
con el sueldo anual de 8.400 pesetas, j 
de conformidad con lo establecido en | 
el mismo precepto; don José Luis j 
Sambricio López, con destino en el Ar. j 
chivo Histórico Nacional, a Jefe de j 
Negociado de tercera clase, con el suel
do anual de 7.200 pesetas, con arreglo 1 
al apartado a) de la letra D) del mis- ; 
mo artículo y Reglamento; don Ilde- . 
fonso Moreno Cardona, con destino en ¡ 
la Universidad de Granada, a Oficial • 
de Administración de primera clase, i 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas, 
confoime a lo establecido en el De
creto de 22 de enero de 1935. Todos 
ellos con antigüedad y efectos econó
micos de 1 6  de los corrientes, en la j 
vacante por jubilación de don Lucio ¡ 
González de las Heras. j

Los Jeí£s de los Centros extenderán I 
las oportunas diligencias de posesión ¡ 
en los nuevos títulos de los interesa- j 
dos, sin necesidad de Orden posterior. I 

Lo digo a V. I. para su conocimien- ! 
to v demás efectos. |

Dios guarde a V. I. muchos años. ¡ 
Madrid, 17 de diciembrp de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 17 de diciembre de 1943 
por la que se asciende a los funcio
narios del Cuerpo Auxiliar de este 
Departamento que se mencionan .

limo. S r .: por existir las vacantes 
que a continuación «se indican en el 
Cuerpo* Auxiliar dél Departamento, 

Este Ministerio ha dispuesto confe
rir los correspondientes ascensos, con 
sujeción a la- Ley de 22 de julio 'de 
1918 y Reglamento para su aplicación 
de 7 de septiembre del mismo año: 

Don Rafael de Ma Serna Gil, con 
destino en la Secretaría de éste Mi
nisterio, a Auxiliar de Administra
ción de primera clase, con e\ sueldo 
anual de 6.000 pesé:a s ; doña Alejan
dra García García, con destino en la 
Sección Administrativa de* Primera 
Enseñanza de Burgos, a Auxiliar de 
Administración de segunda clase, con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas. Am
bos con antigüedad y efecto? económi
cos de primero de los corrientes, en 
la vacante por ascenso a Oficia], de

Administración dé' primera clase de 
don Pablo Luis Pliego Gil.

Doña Pilar Abad García, con desti
no en la Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de Córdoba a 
A uxiliar'de Administración de prime
ra clase, con el sueldo anual de pese
tas 6.000; doña Isabel Vidal Gómez, 
con destino en el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Teruel, a 
Auxiliar de Administración dé segun
da clase, con el sueldo anua] de pe
setas 5.000. Ambas con antigüedad y 
efeCtos económicos de 11 de los co
rrientes, én la vacante por ascenso a 
Oficial de Administración de primera 
ciase d(‘ don Luis Sarciada Linares.

Don José Zamurano García, cotí 
destino en la Escuela de Comercio de 
Jerez de la Frontera, a Auxiliar de 
Administración de primera clase, con 
el sueldo anual de 6.030 peseta-s; d^ña 
Dolores Giménez Vargas, con destino 
en la Sección Administrativa de P ri
mera Enseñanza de Soria, a Auxiliar 
de Administración de segunda clase, 
con el £ueldo anual de 5.000 pesetas. 
Anrbos con antigüedad y efectos eco
nómicos de 16 do los corrientes, en 
la vacante por ascenso a Oficial ,de 
Administración de primera clase de 
don Ildefonso Moreno Cardona.

Los Jefes de ]o.s Centros extenderán 
las oportuna? diligencias de posesión 
en los nuevos títulos, de lo? intere
sados, sin necesidad de Orden pos
terior.

Lo digo A V. T. para su conocimien
to y demás efectos.

D'ios guarde a V. I. mucho? años.
Madrid, 17 de diciembre de 1943-

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de' éste Mi
nisterio.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 3 de diciembre de 1943 
por la que se convoca concurso 
para proveer seis plazas de Magis
trados de Trabajo.

limos. S res,: De acuerdo con lo pre
venido en el artículo séptimo de la 
Ley Orgánica de la/M agitratura del 
Trabajo dé 17 de octubre de 1940,

Este Ministerio ha dispuesto sacar 
a concurso se s  plazas de Magistrados 
con destino en Huelva, Lérida, Meli- 
11a, Santa líder. Tarragona y Vizca
ya número 1, entre funcionarios de 
los carreras judicial y fiscal ¡perte
necientes a las categorías de Jueces
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y Abogados Fiscales de en trada , as
censo y térm ino y A spirantes de d i
chas carreras.

El plazo para concursar será el de 
Veinte días hábiles, a p a rtir  de la pu 
blicación de esta  Orden, debiendo di
rig irle  las instancias por conducto de 
la Dirección G eneral de Jurisdicción 
del T rabajo . Los solicitantes que resi
dan en C anarias o territo rios de A fri
ca podrán form ular su solicitud tele- 
gi afleam ente.

"Las condiciones de ap titud  de los 
solicitantes serán  apreciadas librem en
te  por este M inisterio, sin  perjuicio ' 
de tenerse en cuenta  para la provi
sión de- dichas vacantes lo estableci
do en los D ecretos de 25 de agosto 
de 1932-, 26 de mayo del corriente año 
y Orden de este M inisterio de 28 de 
sent-iembre a n te n o r .

C ontra T. resolución m inisterial en 
que se acuerden los nom bram ientos no 
se dará recurso alguno.

Lo que digo a VV. n .  para  su co
nocim iento y efectos.

Dios guarde a VV. IT. muchos años. 
M adrid, 3 "de diciembre de 1943.

G IRON DE VELASCO

Ilm^s. Sres. Subsecretario de este M i
nisterio y D irector general de Ju r is 
dicción del T rabajo.

ORDEN de 10 de diciembre de 1943  
por la que se concede la Medalla al  
Mérito en el Trabajo a don Pedro  
G orgolas y otros. 

Timo. S r.: Vista la propuesta eleva- j 
da por el señor D irector general de ¡ 
Estadística sobre concesión de la Me- j 
da ID- del T rabajo  a favor de di ver- 1 
sos funcionarios m unicipales; ¡

R esultando que en cum plim iento del ! 
Decreto e Instrucciones de 4 de ju- 

\liio de 1240, que organizaba la fo rm a
ción del censo general de España, él 

* D irector general do  E stad ística  some- 1 
tió a este M inisterio la propuesta de i 
concesión de la M edalla del T rabajo  a 
aquellos funcionarios m unicipales, es
pecialm ente Secretarios y Jefes de Ne
gociado de Estadística, que m ás se 
habían distinguido en la realización ¡ 
de labor tan  trascendental;

C onsiderando que el Decreto o Ins
trucciones citados establecieron ya que 
serien recom pensadas las personas cu
ya labor en la formación del censo 
fuera  de estim ación notable, y en 
cum plim iento de lo allí previsto, n a 
da m ás justo que conceder a  lois fun- • 
clonarlos m unicipales que m ás se des
tacaron la M edalla el M érito en el 
T rabajo, creada por Decreto de 14 de

marzo de 1942. precisam ente con la 
finalidad de prem iar aquellas cualida
des sobiesaliente.s que en el orden la 
boral concurran  en <*mpresaruxs y tra 
bajadores de todas ciases;

C onsiderando que los funcionarios 
en cuestión son, de una parte, ios se
ñores siguientes; don Pedro Górgolas 
U rdam pilleta, d o n  Antonio Gallego 
Burín, don A lejandro Rebollo Alvarez 
y don Felipe Jesús C harlen, Secre ta
rios, respectivam ente, de los A yunta
m ientos de M adrid, Sevilla, La Co- 
ruña  y San Sebastián; don José Gil 
de Sola, Letrado m unicipal de M ála
ga; don José M'aría Burgos Boezo, o f i 
cial Mayor de] A yuntam iento de Va- 
lladoiid; don Antonio Roselló Caza
dor, Secretario que fué del de Palm a 
de M allorca, y don Pedro B ustarnante 
Fradc, Secretario jubilado del A yun
tam iento de S an tander, y d? o tra , 
don Antonio Saborido Soler, don Sal
vador Diáñez Leal, don José P iera Buj, 
don Antonio Rodríguez Calleja, don 
Pedro Ca pella OI i ver y don Angel Fon. 
ticiclla Crespo, Jefes de Estadística. 
respectivam ente, en los A yuntam ien
tos de M adrid, Sevilla, Zaragoza. Va- 
lladolid, Palm a do Mallorca y G ijón, 
y don Emilio V ara Montes, Oficial del 
de Málaga, debiendo los funcionarios 
com prendidos en uno y otro grupo ser 
recom pensados con la M edalla al M é
rito en el T rabajo  de la categoría que 
corresponda, según 1a- suya adm inis
tra tiva , a tenor del artícu lo  13 del Re
glam ento de 25 de abril de 1942;

Vistos los preceptos citados y acre
d itada  la adhesión de los interesados 
al Glorioso Alzamiento Nacional,

Este M inisterio, al am paro del ap a r
tado k) dol artículo noveno del tex
to reglam entario, h a  acordado conce
d e r la Medalla- al M érito un el T ra 
bajo. <-n su categoría de p lata, de se 
gunda clase, a don Pedro Górgolas 
U rdam pilleta, don A ntonio Gallego 
B urín. don A lejandro Rebollo Alva
rez. don Felipe Jesús C harlen, don Jo 
sé G il de Sola, don José M aría Bur-i 
gos Boezo. don Antonio Roselló Ca
zador, don Pedro B ustarnante Frade. 
don Antonio Saborido Soler, don S al
vador D iáñez Leal, don José P iera 
Buj, don Antonio Rodríguez Calleja, 
dpn Pedro Capella Oliver v don Angel 
Fonbciclla Crespo, y en  su categoría 
de bronco, a don Emilio Vara M ontes.

Lo que digo >a V. I. para  su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madr:d, 10 de diciembre de 1943,

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 10 de diciembre de 1943
por la que se concede la Medalla del
Trabajo a Los señores que se citan .

limo. S r . : Vi*ta }a propuesta ele
vada a este D epartam ento por e*l ex
celentísimo Sr. M inistro de Obras P ú
blicas referente al personal pertene
ciente. a la  Red Nacional de l°s F e
rrocarriles Españoles que por sus mé
ritos y condiciones estim a acreedores 
a las M edallas «Ai Mérito» y «Ail Su
fr im ien to  en el Trabajo», por concu
rr ir  en los mismos los requisitos se
ñalados en el Decreto de 14 de m ar
zo de 1942 y Reglam ento p a ra  su 
aplicación de 25 de abril sigu ien te  , y

Resultando que <4 limo. Sr. D irec
tor general de la Red Nacional dé ios 
FriTocarriles EspañoYs elevó a este 
M inisterio de T rabajo, a través^ del 
Ecxmo. Sr. Ministro de Obras Publi
cas, dos prepuestas, en ja prim era 
de las cuales se especifican concre- 

• tam ente los m éritos de todos aquellos 
Agentes que por sus hochos y 'cir
cunstancias profesionales son conside
rados como dignos acreedores a que 

i se les conceda la M edalla al Méri
to en el Trabajo, dados los relevan
tes servicios prestados Cn el desenvol
vim iento de la industria ferroviaria y 
la constancia y laboriosidad con que 
desem peñaron diversos cargos que han  
ido alcanzando en su larga vida pro- 

| fesíonal. estando todos eh°5 com pren
didos en <*1 apartado  1) del a rtícu 
lo 9.° del precitado Reglam ento, con 
la particu laridad  que como límite m í
nimo de tiempo de servicios han lo- 
gr do llegar a los cuaren ta  y cinco 
años, en tre  !os cuales destaca él per
sonal s igu ien te :

Don Francisco Barón B lanco.—In 
gresó en la Com pañía de los F erro
carriles do M- Z A. el 1.° de noviem
bre de 18S6 en calidad cíe - Ayudante 
en el Servicio de Vía v Obras, en el 
que desempeñó los carros de Inspec
to r de M aterial, In gen iero  dé Divi
sión, Ingeniero de Servicio, Ingeniero 
Subjefe, Ingeniero Jefe ad jun to  é In 
geniero Jefe h as ta  el 5 de julio de 
1940, en que fué nombrado, por su 
lealtad, célo e inteligencia, dem ostra
da  A trav és de sus cuaren ta  y siete 
años de servicio, Subdirector de la 
Dirección G eneral de la R. N . F . E.

D on Vicente C astro I.á requ i—In 
gresó en la Com oañía cl« los Ferroca
rril o5 de M. Z. A. el 10 de enero de ' 
1883. como meritorio,- sin suevdu, des
em peñando los diferentes cargos de 
la. Escala adm inistrativa con el ma,- 
vor acierto y eficacia h asta  llegar 
hasta  el que act-ualnv-ote ostenta  de 
S ec re ta rio . general de la Dirección, 
habiendo dem ostrado en su larga vida 
consagrada a ' l a  industria ferroviaria 
una. excepcional com petencia y labo
riosidad.
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D on  Enrique Borreda Sam per.— 
Subjefe de Servicio con 'destino en 
M a d r id , . Coordinación de Transporto ; 
ingresó en  la Compañía del Norte el 
nño 1895, demostrando una compe
tencia en su cometido y u na  lealtad 
sin límites, distinguiéndose en todas 
las huelgas por &U adhesión a  la Em 
presa, por cuyos hechos fue detenido 
por los rojos y encarcelado en el Fuer
te de Nuestra Señora de Guadalupe, 
negándose a colaborar en iodo mo
mento a favor de aquellos.

Don Ernesto de lá G á nd ara  y P é 
rez.—Subjefe de Dirección con ca te 
goría personal de Jefe  adjunto. In 
gresó en la Compañía de M. Z. A. 
el l . n de julio de 1879, habiendo des
empeñado, en tré  otros /importantes 
cargos, lo* de Inspector provincial, 
Je te  de División, Jefe Adjunto de 
Movimiento y Jefe ad junto  d€ Explo
tación, dejando patentes sus conoci
mientos, dotes de m ando y entusias
mo por su profesión en el transcurso 
de sesenta y t res años de servicios ; co
mo reconocimiento de sus méritos tiene 
concedida la Cruz del Mérito Militar'; 
con distintivo blanco, 1a Encomienda 
de Isabel !a Católica y la de Oficial de 
la Corona do Italia.

Don Joaquín  A.spiroz P eñ a .—Sub
jefe de División con destino en la Di
visión de Explotación de Bilbao. In 
gresó en la Compañía del Norte el 
año 1839 ; sus servicios destacadísimos 
le hacen ser uno de los Agentes de 
m á s bril lante h is to r ia l ; d u ran te  la 
Sem ana Sangrienta  de 1909 en C a ta 
luña  y én la huelga revolucionaria de 
1917 en  Asturias, etc., colaboró con 
la Autoridad Militar realizando actos 
de arrojo m ili ta r  que je valieron la 
felicitación de aquella y la condeco
ración de la Cruz del Mérito Militar 
con distintivo blanco.

Don Antonio González González.— 
Jefe de División en  la de Explotación 
de Málaga. Procede de la antigua 
Compañía de Madrid, Cáceres y Por
tugal, en la que fué Factor y Jefe de 
Estación, y por sus méritos relevantes 
y excepcionales servicios fué felicita
do y gratificado en diversas ocasiones 
por la Dirección, ostentando en la ac
tualidad la graduación de C om andan
te de la Escala de Complemento Ho
noraria  de Ferrocarriles, siendo él 
funcionario m ás antiguo de las líneas 
Andaluces, por .con ta r  sesenta y cin
co años de servicios.Don Francisco Prieto Torras .—Ins
pector provincial do Títulos, con des
tino en la Sección de Contabilidad 
General (M adrid ) ; ingresó en el año 
1863 en la. Antigua 'Compañía do 
M. Z. A , habiendo ccubado entre 
otros careos do confianza los de J- fe 
de Depósitos y Valores y Jefe del Ser
vicio de Tirulos, traba jando  siempre

con el mayor entusiasmo y gran inte
rés, a  en te ra  satisfacción de sus su
periores.

Don Javier  García Conde.—Cajero 
Principal, con destino en la Sección 
de Contabilidad General (Madrid); 
ingresó en Ferrocarriles en 1892 y d u 
rante  tre in ta  y seis de ,es tos cin
cuenta y un años de servicio h a  des
empeñado con gran celo y laboriosi
dad los cargos de Auxiliar de P ag ador, Pagador, Cajero ad junto  y Ca
jero central, colaborando desinteresa
dam ente en ¡a organización y desa
rrollo de cuantas  Asociaciones Mutua- 
1 islas Ferroviarias Sc h a n  creado, for
m ando parte  en la actualidad de la 
J im  la Directiva de la Asociación Ge
neral de Empleados y Obreros de l°s 
Ferrocarriles de España e In ternado 
pa ra  Ancianos Ferroviarios, siendo al 
mismo tiempo Representante  d e 
aquella en el Consejo del Colegio de 
Huérfanos Ferroviarios.

Don José Fernández Ibáñez.—Agen
te Honorario de la extinguida Compa
ñ ía  del Oeste de España (M adr id ) ; 
ingresó i\ servicio del Ferrocarril  co
mo escribiente de Contabilidad .en 1.° de <-nero de 1870, alcanzando su 
cesivamente les cargos de Auxiliar, 
Oficial y Subjefe dej mismo Servicio, 
siendo nom brado posteriormente Ofi
cial 'del Comité del Consejo de la ex
tinguida Compañía de los Ferrocarr i
les de Medina del Campo a Zamora 
y Orense A Vjgo, y :ná.s tarde Secre
tario de la Comisión Central del pro
pio Consejo, el cuaj al trasladarse a 
Barcelona, fué nom brado represen tan
te de aquella Cc-mpañía en Madrid, 
cargo que desempeñó sin interrupción 
desde el ¿ño 1906 a 1929, teniendo 
acreditada su larga v(da ferroviaria co
mo empleado ejemplar, d u fan te  sesen
ta  y tres años de servicios ejercidos.

Don Luis Roger Brillas.—Maquinis
ta, con destino en la División de M a
terial y Tracción (Barcelona) ; d u ran 
te sus cincuenta y siete ¿ños dé ser
vicios profesionales h á  realizado t r a bajos de tráfico de Compromiso en 
máquinas 3.100 y ^4.200 sin que, • gra- 
.cias a  su celo y competencia, hayan 
ocurrido averías ni accidentes; ac
tualmente, dada  su avanzada edad, 
t ra b a ja  en maniobras, en la Estación 
de San Andrés, con la misma eficien
cia y laboriosidad.

Don José Fernández H errera .—Con
tram aes tre  dé taller, con destino en 
Vall dolid, Material y T ra c c ió n ; in
gresó como aprendiz y llegó al ca r
go que ahora  ostenta por £us propios 
merecimientos, destacándose siempre 
por su amor al t rabajo, dando prue
bas én todo momento de su laboriosi
dad y competencia. como así lo tiene 

; acreditado duran te  fus c incuenta y 
1 treg £ ños de servicios. D uran te  la 
G uerra  de Liberación fué herido a

consecuencia de un bombardeo aéreo 
realizado por ja  aviación ro ja  sobre 
el taller donde trabajaba.

Don Ju an  de Dio* Bogaril Serrano. 
Jefe de Tren; ingresó en las antiguas 
linees de Andaluces como mozo, y en 
todos los cargos que h a  desempeñado 
demostró gran laboriosidad e inque
brantable disciplina, realizando con 
todo entusiasmo cuantos trabajos le 
fueron encomendados, contando én  ja 
i.ciualidad con cincuenta años de servicios.

Don Paulino Hergileta Pas tor .— 
Jefe de Equipo, con destino en Valla- 
dolld, División de Material y T rac 
ción ; Agente celoso en el cumplimien
to del drber, con constancia y pre 
ocupación por los trabajos que se lo 
en com iendan ; duran te  la G uerra  do 
Liberación resolvió con acierto pro
blemas que se ph n teá ro n  con motivo 
de la construcción y reparación de 
piezas difíciles de m ateria l  bélico y 
cuenta con cuaren ta  y siete años de 
servicios.

Don Cristóbal Oliveira CarbOncll.— 
Jefe de Equino, con destino en Oloh, 
División de Material y T raed ó n  ; h a  
acreditado en el transcurso de sus 
cu.-renta y ocho años de Servicios, 
u n a , constancia , fidelidad y abnega
ción en el trabajo ejemplares, h as ta  
ej extremo de que en ocasione^ rea 
liza. funciones superiores a sus condi
ciones f r ic as ,  a pesar de su avanza
da edad, por cuyo hecho es conside
rado y elogiado por su.s superiores.

Don Antonio Rodríguez Santos.-— 
Jefe de Equipo, con 'dest ino  en Mála
ga, División do Material y Tracción ; 
Agente laborioso y disciplinado, que 
ha d&do relevantes pruebas de fide
lidad a sus jefes y de un cariño y 
sacrificio por su profesión duran te  
sus cincuenta y tres años de servicios ;

Resultando que la segunda de las 
citadas prepuestas coleer i vas se refiere 
a aquellos productores ferroviarios 
que en el ejercicio de su profesión su 
frieron accidentes o mutilaciones, sin 
impericia ni imprudencia por su p a r
te. ni en virtud de causa ex traña  al 
trabajo, v a pesar del celo y diligen
ció que pusieron en el cumplimiento 
de su deber, por lo que se les consi
dera, como incluidos en el apartado 
i) del antedicho artículo 9° y, por 
tanto,  merecedores a que se les con
ceda ;a Medalla al Sufrimiento en 
el Trabajo , ya que en los mismos 
concurren los «siguientes h ech o s :

Don Nicolás Manzanero López.— 
Jefe d" ES', ción, con destino én Me
dina. División de E xplotación; al es
ta r  prestando s.ervic'o ge circulación 
. n Monforto en calidad de Subjefe el 
día 2 de febrero de 1937. dirigiendo 
personalmente la maniobra pa ra  for
mación de dos trenes hospitales, y al
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observar que un coche se desprendía  
de los 'demás, trató de efectuar el 
enganche, con tal desgracia que fué 
alcanzado por los fuelles que le apri
sionaron la cabeza, resultando con 
fuerte conmoción -cerebral, cuya cu
ración tardó si^te meses, al cabo de 
los cuales se reintegró al servicio en 
septiembre de 1937.

Don Manuel. Varóla Sanz.—Factor, | 
con destino €n Madrid C. V., Di vi- ¡ 
sión- de Explotación. Al estar pres- ¡ 
lando servicio de removido el 12 do j 
febrero de 1942 y en su deseo de ac
tivar las operaciones de formación do 
trenes, ai cruzar una de las vías fué 
arrollado por un tren que efectuaba 
su entrada en aquel momento, resul
tando con la amputación traumática 
del pie derecho, fractura primer ter
cio superior y articulación pie izquier
do. amputación de tres dedos en la 
mano izquierda, herida, en el parietal 
derecho y fuerte «schok» traumático, 
de cuyas lesiones continúa actualmen
te -en proceso de curación.

Don José Díaz Prado-—Guarda, con 
destino en La Cor uña, que al estar 
prestando servicio de mozo de-tren el j 
día 15 de octubre; de 1922. y ¿l dete- i 
nerse el convoy en un túnel entre ¡ 
Oural y Rubián, por haber sufrido. | 
síntomas de asfixia el maquinista y ¡ 
el fogonero, trató de ir en auxilio de j 

ambos, pero al sufrir igualmente as
fixia, perdió el conocimiento y fué 
arrollado por el tren, por cuyo hcoho 
dió lugar a la amputación dei brazo 
izquierdo. ¡

Don Juan J. Morante Cespedoso.— 
Guarda, con destino en Córdoba, que 
al estar desempeñando ej cargo, de 
guarda-freno, el 9 de mayo de 1934, ob
servó que varios individuos desprecin
taban un vagón y subían a su gari
ta, procediendo acto seguido a pre
sentar señM de «alto al tren», logran
do desalojar de aquello a los desco
nocidos, y al intentar volver a su 
puesto resbaló y cayó a la vía, siendo 
arrollado por dicho tren, resultando 
con la pierna izquierda seccionada por 
la tibia, por cuyo hecho lo. Dirección, 
teniendo en cuenta las circunstancias 
qu€ concurrieron en el mismo, le con
cedió un premio en metálico, dándole 
de alta en la Compañía en septiem
bre de 1935, en calidad de guarda.

Don Dionisio Martín Alonso.— Jefe 
de Equipo de Talleres, Con déstino en 
Valladolid. sufre en la actualidad la 
pérdida de visión dH ojo derecho por 
incrustación de una rebaba que le 
saltó mi en trias enseñaba a burilar a 
los aprendices,'en cuya misión osten
taba el cargo de Maestro.

Considerando que al quedar debida
mente probados los hechos y circuns- 

' tcncia-s qiiP concurren en cada una' 
de las personas yá expresadas en los 
dos últimos Resultandos y ai estar

| fundamentadas dichas peticiones con  
arreglo a lo dispuesto en log artícu-  
los 9 :u y 12 del Reglamento aprobado  
por Orden do 25 de, abril de 1942, son  
de estimar en principio las dos cita-  
das propuestas, dentro del alcance y i] 
limites que en los mismos se especi- !< 
fican. i, j <

Considerando que por lo que respec- j  (  

ta al resto del personal propuesto y ¡ j
l ticercA del cual se hac<¡ caso omiso, j }
! no quiere ello decir que no reúnan las j < 
•condiciones señaladas en los dos pre- .< 
' ceptos legales, antes por el contrario, l 
están todos ellos en condiciones muy |, 
similares a !os seleccionados, aunque j  <
con méritos un tanto inferiores a. los ¡ <
anteriormente expuestos, pero ello no < 
•^obstará para que en su día se hagan 
'nuevas concesiones en relación y con- ] 
sonancia con cada caso particular.

Vistas las disposiciones citadas an- | i 
teriormente y otras de general a-pli- L 
cación, , i <

Este Ministerio se ha servido con- : < 
ceder a don Francisco Barón Blanco ¡< 
la. Medalla al Mérito en el Trabajo ; , 
de 1.a clase,, y para los señores don ,

: Vicente Castro Larequi, don Enrique j  : 
i Berrera S amper, don Ernesto de la j  

1 Gándara y Pérez, don Joaquín Aspi- . 
¡ roz Peña, don Antonio González Gon- 
i zález, don Francisco Prieto Torras.
¡ don Javier García Conde y don José 
¡ Fernández Ibáñcz, en su categoría de i ; 
plata, de segunda clase, v la de bronc.,-» ;

| para los señores don Luis Roger Bri- j  

i lias, don José Fernández Herrera, don !
| Juan de Dios Bogadil Serrano, • don j 
¡ Paulino Herguera JJastor. don Cristo- I 
j bal Olívella Carbonell y don Antonio 1 
¡ Rodríguez • Santos, por encontrarse I 
todos ellos incursos en el apartado j  

del artículo 9.° del tan citado Regla- j  
mentó de '25 de abril de 1942, y por ¡ 
lo que respecta a los señores clon N i
colás Manzanero López, don Manuel 
Várela Sanz, don José Díaz Prado, 
don Juan J. Moronte Cespedoso y don 
Dionisio Martín Alonso, que Se Jes 

! conceda la Medalla M Sufrimiento 
en el Trabajo, en su categoría de 
bronce, por serles de aplicación el 
apartado í) de la anteriormente cita
da disposición legal.

Lo que digo a V. I. para su cono-’ 
cimienta y efectos.

Di os guarde a V.' T. muchos gños.
Madrid, 10 de diciembre de 1943.

G IRO N  DE VELASCO

linio. Sr. Subsecretario de este De-'
parlamento.

ORDEN de 16 de diciembre de 1943 
por la que se dispone que el pe
riódico  « Afán » ,  editado por el M i
niste r io ,  pasará incorporado  a la  

Sección de Divulgación So c i a l .

limo. Sr.: Creada en este M iníete-i 
rio, bajo la directa dependencia» de la |

Subsecretaría, y merced a la Orden 
le 17 de noviembre último, la Sección 
te Divulgación Social, cuyo esencial 
Krfnetido consiste en extender el co- 
locimiento de la Legislación Social del 
'íuevo Estado mediante la utilización 
te los métodos más apropiados a di- 
úia finalidad y unificando la labor 
iue en tal sentido se realiza, única 
forma de que llegue a todo el ámbito 
racional el aludido conocimiento, pro
sede dar cumplimiento a la citada 
disposición.

Y  teniendo en cuenta qué el perió
dico «A fán», editado por el Ministerio, 
constituye uno de los medios emplea
dos para la divulgación de la legisla
ción social entre los trabajadores, 

Esto Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° El periódico «A fán », publicado 
por el Departamento, pasará inmrpo, 
;ado a la Sección ce Divulgación So- 
ai a!, a la que corresponderá su adición 
dentro de las normas y directrices 
contenidas en la Orden de 2 de abril 
de 1943.

2.° En cuanto se oponga a dicha 
adscripción, so entenderán derogadas 
la citada Orden ministerial y la de 
5 de agosto siguiente, que reorganizó 
la antigua- Sección de Estudios y Fu- 
bl i cae lories.

Lo que digo a, V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. • 
Madrid, 16 de diciembre de 1943.

G IR O N  DE VELASC’O

limo gr. Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION
CENTRAL

M INISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas

Anunciando las series y números de 
títulos de la Deuda: Amortizable al 
3.50 por 100, de 1.° de octubre de 
1942, em itidos en virtud de la Ley 
de 13 de marzo de 1943 y Orden m i
nisterial de 23 de octubre del co
rriente año.

Dispuesta por Ley de 13 de marzo 
le 1943 la emisión hasta- 4.000 millo- 
íes de Deuda pública, representada 
lor títulos de las Deudas del Estado o 
leí Tesoro actualmente en circulación, 
i autorizada esta Dirección general 
le la Deuda y Clases Pasivas por Or
len ministerial de 23 de octubre de 
.943 para emitir carpetas provisionales 
le Deuda amortiza ble al 3 50 por' 100, 
x>r la suma de 4¡00 millones de pesetas
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nominales, ampliando en dicha canti- 
dad la de esa clase existente en circu
lación de la emisión de 1 de octubre 
de 1942,

Esta D ilección general, en cumpli
miento de los expresados. précv2ptos 
legales, ha ordenado la confección de 
las siguientes carpetas provisionales: 
Serie  A, de 500 pesetas, números 
1.633.350 al 1-640.499; serie B , de 2.500 
pesetas, números 368.799 al 369.078; 
series C, de 5.000 pesetas, números 
272.393 al 272.017; serie D, de 12.500 
pesetas,Nnúmeros 48.461 a l 48.510; se
rie E. de 25.000 pesetas, números 30.735 
al ¿0.765, y serie F, de 50-000 pesetas, 
números 12.235 al 12.248, con una to
talidad de dTOOO.OOO de pesetas nomi
nales, representados por 2.750 carpetas.

El pago de los intereses será reali
zado por trim estres vencidos en 1 de 
enero, 1 de abril, 1 de. ju lio  y 1 de 
octubre de cada año, mediante cupo
nes que llevarán unidos las ca rle ta s , 
siendo el primer vencimiento de estos 
valores el de 1 de enero de 1944.

Los. expresados valores tienen la 
consideración de efectos públicos.

Em itidas ya las carpetas provisiona
les que representan a los títulos que 
confeccionará la  Fábrica Nacional de 
la  Moneda y Tim bre, y que en su día 
serán canjeados por éstos, saldrán a 
la contratación pública en cuanto el 
M inisterio de Hacienda se sirva dar la 
autorización determinada en el íCegla-_ 
mentó de Bolsas de Comercio para el 
cumplimiento del artículo 28, a cuyo 
efecto ce hace la presente inserción.

Madrid. 17 de diciembre, de 1943.— 
El Director general, Federico G . Go- 
¡rordo.

A n u n cian do   la s  s eries y nú m eros de  
lo s títu los de la  D euda A m ortizab le   
a l 4 p or  100, em isión  d e  15 de m ay o   
de  1942, en treg ad os a  la  Ju n ta  de   
la  C iudad  U niversitaria  d e M adrid   
p a ra  su c o n tra tac ión  en  las B o lsa s   
d e  C om erc io , a  fin  d e  d a r  cu m pli
m ien to  a l artícu lo  28 del R eg lam en
to  d e d ich os  O rgan ism os.
Con arreglo a la  autorización con

cedida al Ministe¡rio de Hacienda por 
las Leyes de 13 de marzo v 12 de di- j 
ciembre de 1942, y en virtud de lo dis-*j 
puesto en la Orden m inisterial de 17 \ 
del corriente, i

E sta  Dirección general, en cumpli- i 
miento de aquel precepto legal, ha ¡ 
ordenado la confección c e  las siguicn- j 
tes carpetas provisionales: Serie A, de! 
600 pesetas, números 532.981 ai 535.100; ¡ 
serie B. de 2.500 pesetas, del número i 
163.969 al 164.840; serie C, de 5.000 | 
pesetas, del 212.284 al 213.165; serie D, 
de 12.500 pesetas, del número 11.299 
al 11.390; serie E, de 25.000 pesetas, 
del número 6.608 al 6-619; serie F, ció 
50.000 pesetas, del número 2 238 al 
2.255, con una totalidad que represen

ta  3.996 carpetas; por valor de diez m i-  
llones de pesetas. '

El pago de intereses se hará por 
trim estres vencidos, en 15 de febrero,. 
15 de mayo, 15 dd agosto y 15 de no
viembre de cada año, mediante cupo
nes que llevarán unidos las carpetas, 
siendo el primer vencimiento de los 
valores que se em iten el de 15 de fe 
brero de 19-44.

Los expresados valores tienen consi
deración de efectos públicos.

Em itidas ya las carpetas provisio- 
i nales que representan a los títulos que 
| confeccionará la Fábrica Nacional de 
| la Moneda y Tim bre y que en su día 
¡ serán canjeados por éstos, saldrán a 
j contratación pública en cuanto el Mi- 
j nisterio de Hacienda se sirva dar la 
i autorización determinada en el Regla

mento de Bolsas de Comercio, para 
dar cumplimiento a su artículo 28, a 
cuyo efecto se hace la presente inser- 

¡ ción.'
I Madrid, 18 de diciembre, de 1943».— 
j El Director general, Federico G. Go~ 

rordo.

C on tin u ación  al anuncio de extrav ío  
 d e los cu p on es d e  l a  D eu d a , E m isio

n es y V en cim ien tos q u e  s e   r e lac io
n a n (62). P u b licad as las a n ter io res  

 en el B O L E T IN  O FIC IA L DEL E S
TADO en  los d ías  5 a  9 y 18 a  31 d e  
o c tu b re , 1 a  24 y 28 y 29 de no
v iem bre ú ltim os y 3 a  13 y 16 a  20 
d e  d ic iem b re  a c tu a l . 
Factu ra  número 20, de Deuda Amor_ i 

tizable al 5 por 190, sin impuesto, emL i 
sión 1927, vencimiento 1.° d« octubre i 
de 1938: j

I Serie  A, números 26S-5i27 y 28, j 
\ 268.092, 268.96(2 y 3, 270.780 y 1,1
| 271.186 al 8, 274.2151 al 5, 280.510 al 3.
! 284.139 ni 48 , 282.808 al 13 , 283.908, '
! 286.543 al 50, 287.665 al 9, 288.065 al ', 
j 71, 289.357 al 62, 289.848 al 60, 289.956, , 
: 291.692 al 6, 292.136 al tf, 292.693 al 5, í 
¡292.797 y 8, 293.622, 2.93.749 al 68, i

294.673 y 4, 295.358, 295.823 y 4. j
296,593 al 8, f 00.121 290.566 y 7.1
300 930 y 1, 301.242,' 303.549. 304.434! 
y 5, 205.992 al 306.000, 206.444 al 53, i 
306.470 a-1 2, 307.360 al 3, 308.112, ¡ 

; 308.380 al 4, 306.819 a! 21, 309.104. 
j Serie B , números 121.485, 122.776,!
1122.907 al 1.0. 124.764, 128.689 y SO,,
i 129.013 al 129.25¡1 al 3. 129.272 v 3 ,'
i 130.641 y 2. 133.445, 134.438 2-1 40. ¡
¡137.192 y 3, 138.766, 139.895 al 900,1
¡ 139.960, 140.477, 140.620,. 140746 ái 8, |
¡140.963, 142.326, 142.637, 143.765 y 6, 1
1144.748 al 51, 144.808, * 145.126 y 7. i
¡145.262, 145.592. 145.963.. 146.023. i
¡146.039, 146.119 al 25, 146.476, 146.609'
i y 1, 1416.614, 148.171 v 2 148.487,!
¡148.894 a! 933, 149.523 ?! 6 . ’ l50.021, ;
' Serie C, números 105.908 - i  12,'
! 108.179, 108.224, 108.518. 11-1.172,»
I 111.515. 111.738 y 9. 114.173 y 4- 114.291,. 
I 116.165, 116.222, 115.327, 116.803 y 4, •

117.363, 117.399, 117.705, 118.699 y 700,
119.200, 121.454 al 9, 121.463 al 5*
123.582, 126 365 y 6, 127.452 2 ! 61.
128.406 al 8, 128.426. 130.126 130.687,
130.689 y 90, 130.89 7, -133.587 y 88,
133.5S6, 134.362 y 3, 134.365, 134.529,
139.972 al 7, 141.008 141-285, 141.287
al 306, 141.312 a] 26 .'

*  *  *

I^actura número 21, de Deuda Amor
tizaba al 5 por ICO sin impuesto, emi
sión 1927, vencimiento 1.° de octubre 
de 1938:

Serie A, números 203.762. 206.517 
al 22 208.023 a! 31, 209.449 y 50, 
210.425 y 6, 210.447 al 9, 210.989 ai 92, 
211.602 al 34, 212.401 ial 4. 213.224 al 7,
218.936 a-1 9, 219.284 el 308, 220.758,
224.281 y 2, 2-24.523 224.598 al 601,
226.783, 227.785, 228.943, 232.428,
237.717 y 8, 238.030' ai 2, 239-214,
241.40o al 7. 241.621 al 32. 243.687 al 
90, 245.851, 247.506 al 20, 252.064 V 5, 
252.932, 254.417, 260.459 al 73, 261.649 
al 51 261.771. 261.867 al 70, 261.873,
263.650 -al 2, 264.262 al 4, .264.737 al 56.

Serie B, números 197.298 y  0, 07.900, 
99.663 v 4 ICO.587 101.731, 101.795,
102.936 1031257 ai 64. 103.361, 103.399 
1C3.6S7 al 700.. .104.052 al 5, 104.215, 
105.311. 105.647, .106.652 y 3, 106.772 
y '3, 107.140, 107.158 al 73, 107.550,
108.170, 108.649, 109.225 y 7, 109.440, 
11,1.409, l'H.566 al 9, 111.707. ai 10,
112.722’ 113.576. 114.307 a l 9, -11:5.391, 
115 488’ al '93, 11*6.430 al 4. 116.488 al 
94, 117.707 y 8. 117.990, 118.989 al 92, 
120.029, 120.140.

Serie C, números 01.074, 81.385 y 6, 
81.461 y 2,81.754, 81.770, 82.062, 822.251, 
82.333, 82.894, 83.102 y 3, 83.33’2, 85.892, 
86.177 y -8, 86.667 y 8, 88.023, 88.192 
al 6-, 88.200 y 1, 03.229 ai 32, 88.5-0*5, 
03.626 88.819, 91.444, 96.557 al 9,
96 640 v 1, 98.975 y 6, 08.989 «al 91» 
99.918 al 20, 100.034, 100.262, 100.320 
al 3. 100.421 y 2, 101.808,| 101.846,
102.515 al 25, 102.996, 104.019, 104.'349, 
105.294, il05,831.

(C on tin u ará .)

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y CO
MERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes 

(Dirección Técnica. — Oficina Produc
tos Animales)

C ircu lar n ú m . 423 por la  que se  de
c lara  la lib er tad  d e circu lación  d e  la  
trip a  de p ro ced en c ia  ex tran jera .

FUNDAMENTO

Siendo libre actualm ente la elabora
ción de embutido3 y demás productos 
de chacinería, con la excepción del 
tocino y nu ntecas, según lo dispues
to por la Circular número 406. d^ fecha 
30 dé septiembre de 1943 «BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO de 1 de octu
bre», y contándole con existencias su
ficientes de tripa para atender a las
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neces idades do la  p re sen te  ca m p a ñ a  
1943-1944. es ia  C o m isa r ía  G en era l con- i 
s id era  lle g a d o  e l m om en to  de le v a n ta r  ¡ 
la  in t(*rven c ión  que Pesa  sobre e l re fe -  ¡ 
r id o  p rod u cto , s in  p e r ju ic io  de m a n te -  | 
ner c ie r ta s  lim ita c io n es  en cu a n to  al i 
p re c io  y  a la  fo rm a  d e  d is tr ib u c ión  se j  
r e fie re , á fin de  e v ita r  los abu sos que i 
pu d ieran  prod u c irse. |

P o r  todo  lo  expu esto , h e  ten id o  a ! 
b ien  d is p o n e r : j

L IBE R T A D  DE C IR C U L A C IO N  DE L A  T R IP A  DE j 

P R O C E D E N C IA  E X T R A N J E R A  j

Art.. l . °  A  p a r t ir  de la  p u b lica - j 
c ió n  de la  p resen te  C ircu la r , qu eda  j 

decretada  la  lib e r ta d  do c ircu la c ión  j 
de la  t r ip a  dé p ro ced en c ia  e x tra n je -  ¡ 
ra, al igu a l que y a  estaba  la  nació- ¡ 

'  nal. j

G E S T IO N E S  C O M E R C IA L E S  Y  P R E C IO S  DE  

T A SA  ,

A r t . 2.° L o s  h a b itu a les  im p o rta d o 
res do tr ip a , in teg ra d os  en oj S in d i
ca to  N a c io n a l do  G a n a d e r ía , C ic lo  de 
In d u str ia s , S e c to r  C árn icas , e fe c tu a 
rán  las fin a n c ia c ion es  y dom ás g e s tio 
nes c o m o rc ia le s necesarias p a ra  l le 
v a r  a cabo  las im p o rta c ion es  d e  la 
t r ip a  de p ro ced en c ia  e x tra n je ra .

El p re c io  m á x im o  a que p od rá  ser 
v en d id a  la. tr ip a  d e  p ro ced en c ia  ex
t ra n je ra  po r los  h a b itu a les  im p o r ta 
dores en  sus a lm a cen es  «^ rá  e l de 0,60 
pese tas  m e tro . C aso  de que Y\ S e c re 
ta r ía  G en e ra l T é c n ic a  de l M in is te r io  
de In d u s tr ia  y  C om erc io  señ a le  un p re 
c io  in fe r io r  a-1 in d ica d o  pa ra  las p a r 
tid a s  que se im p o rten , d ic h o  p rec io  
será  que los im p o rta d o res  d eberán  
p e rc ib ir  d e  los  b en e fic ia r io s  q i v  d e te r 
m in e  el S in d ica to  N a c io n a l de G a n a 
d e r ía  y  no  el m á x im o  cana lado a n te 
r io rm en te -

D IS T R IB U C IO N .  —  SE  E F E C T U A R A  P O R  EL  

S IN D IC A T O  N A C IO N A L  D e  G A N A D E R IA

A rt . 3.° E l S in d ic a to  N a c ion a l d e  
G a n a d e r ía  se en c a rg a rá  de  d is tr ib u ir  
las ex is ten c ia s  d e  t r ip a  d e  im p o r ta 
ción  para  a te n d e r  a las neces idades  
de la  m a ta n za  d o m ic il ia r ia  o p a r t ic u 
la r  y  de  jas in d u strias.

A  es te  respec to , d ich o  S in d ica to  des
t in a rá  e l 30 p o r  100 de las e x is te n 
c ias p a ra  las a ten c ion es  de m ata n za s  
p a rticu la res , b ien  d ire c ta m en te  o a 
tra vés  d e  los S in d ica to s  L oca le s  v H e r 
m an dades  A grop ecu a r ia s , d a n d o  la  pu 
b lic id a d  co n ve n ien te  pra  co n o c im ien to  
de los in te re s a d o s ; c p  70 p o r 100 res 
ta n te  se d e s t in a rá  a cu b r ir  a ten c ion es  
de  todas la s in d u s tr ia s  que, d eb id a 
m en te  a u to r izad as , t ra b á je n  d u ran te  
la  p resen te  ca m p a ñ a .

C O N O C IM IE N T O  DE L A S  D IS T R IB U C IO N E S  

P O R  ESTA C O M IS A R IA  G E N E R A L

Art. 4.° P o r  esta C om isa r ía  G e n e 
ral ^  adoptarán las medidas oportu

nas p a ra  co n oc im ien to  d e  la s  d is tr i
buciones que e fe c tú e  e l S in d ica to  N a 
c ion a l de G a n a d er ía , d e  acu erdo  con  
lo es tab lec id o  en el a rt ícu lo  a n te r io r .

D E R O G A C IO N

A rt . 5.° Q u ed a  d e ro ga d o  el a rt ícu 
lo 27 d e  la  C ircu la r  n ú m ero  496 de 
esta  C om isa r ía  G en era l.

M a d r id , 17 de  d ic iem b re  de  1943.—  
El C om isa r io  g en e ra l, R u fin o  B e ltrá n .

P a rá  su p ér io r  co n o c im ie n to : E x ce len 
tís im os señ ores  M in is tro s  de  In d u s 
tr ia  y C om erc io , A g r ic u ltu ra  y de 
la  G o b e rn a c ió n  

P a ra  c o n o c im ie n to : Ilu s tr ís im o s  señ o 
res F isca l S u p e rio r  de T a sa s  y  D i
r e c to r  g en e ra l de  G a n a d e r ía .

P a ra  co n o c im ie n to  y  c u m p lim ie n to : 
I lu s tr ís im o s  señ ores  C om isa r io s  de 
R ecu rsos  y  e x ce len tís im os  Señores 
G ob ern a d o res  c iv ile s , J e fe s  p ro v in 
c ia les  d e  A b a s tec im ien to s  y T ra n s 
portes .

C i r c u la r  n ú m e ro  424, s obre  in t e r v e n 
c ió n  de ¡a leche  frasca  de vaca, en  
la p r o v in c ia  de S a n ta n d e r  y p a r te  
O rien ta l  de ¡a de OviocSo*

F U N D A M E N T O

L a  n eces idad  de  g a ra n t iz a r  el n e 
cesario  rég im en  d e  t ra b a jo  en  las f á 
b ricas de lech e  con den sada  de la  p ro 
v in c ia  d e  S an tan d er , con  o b je to  de 
a ten d e r  p re fe ren te s  n eces idades  del 
a b a s tec im ie n to  n a c io n a l y  m u y  en  es
p ec ia l las a ten c ion es  de  p u er icu ltu ra  
y san id ad , im pon en  la  in te rv e n c ió n  de 
la  leche de va ca  en las co m a rca s  p ro 
du ctoras que abastecen  a d ich a s  fá b r i
cas, con  o b je to  de in c re m en ta r  la  re 
cog id a  de  esta  m a te r ia  p U in á  po r las 
m ism as. A  ta l fin  Se d is ix m e :

IN T E R V E N C IO N  DE L A  L E C H E  FR E SC A

A  p a r t ir  d e l d ía  1 de en ero  d e  1944, 
y  en  uso de las a tr ib u c ion es  que a  esta  
C om isa r ía  G en e ra l de  A b a s tec im ien to s  
y T ra n sp o r te s  con ced e el a rt ícu lo  4.° 
de la  L e y  de  la  J e fa tu ra  de l E s ta d o  
e n  24 de ju n io  d e  1941, queda  in te r v e 
n id a  la  lech e , fre sca  de  va ca  p rod u c i
da  en  la  p ro v in c ia  d e  S a n ta n d er  y  z o 
na  o r ie n ta l de la  de O v iedo , desde
Val-m orí y A lie r  h asta  U n qu era .

S U J E C IO N  DE LA L E C H E  DE VACA AI, R E *

G IM E N  DE C U P O S  F O R Z O S O S

L a  ob ten c ión  y recog id a  d e  este p ro 
du cto  queda so m e tid a  a lo  d ispu esto 
en  los a rtícu los  4.° a l 21 d e  la  c ircu 
la r  378 de  esta  C om isa ría  g en e ra l, y 
por tan to  se ob ten d rá  m ed ia n te  e l se
ñ a la m ie n to  do cupos fo rzosos  c e  en 
tre g a  por los p rod u cto res  de cada
A yu n ta m ien to , a tra vés  de .su Ju n ta  
Local de Recursos,

P R O C E D IM IE N T O  I* ARA F IJ A R  L O S  C U P O Í  

F O R Z O S O S  DE E N T R E G A  DE L E C H E

P o r  e l ilu s trís im o  señ or C o m isa r io  
d e  R ecu rsos  db la  Z o n a  y p re v io s  loa  
a sesoram ien to s  que es tim e p e r t in e n *  
tes, se f i ja r á n  a ca d a  A yu n ta m ie n to  

| p rod u c to r ios .cupos m u n ic ip a les  d e  en^
¡ tre ga  fo zosa  de  lech e  a la s  E m p resas  
j  tra n s fo rm a d o ra s  a que co rrespon dan *

S IS T E M A  DE O B T E N C IO N  DE L O S  . C U P O S

U n a  vez en co n o c im ie n to  d e  cada) 
Ju n ta  M u n ic ip a l L o c a l de R ecu rsos  el 
cu po g lo b a l a  e n tre g a r  a s ign ado  a l 
A yu n ta m ie n to  po r la  C o m isa r ía  d e  R e *  
cursos, p ro ced erá n  a d es tin a rlo  en tra .

¡ los pueb los o p a rroqu ia s  que ca m p o*
! n en  e l  A yu n ta m ien to , y  las Ju n ta s  
¡ A u x ilia re s  L oca le s  d is tr ib u irá n  a su 
¡ ve z  d ich o  cu po en tre  los p rod u c to res  
| de la  p a rroq u ia  o pu eb lo en  p r o p o iv  
I c ió n  a  sus d isp on ib ilid a d es  y  con  a rre *
I g lo  a la s  n o rm a s  d e  d e ta lle  da  é je cu * ' 
| c ió n  que rec iban  de la  C om isa r ía  d o  
| Recu rsos .

j P R E F E R E N C IA  DEL C U P O  F O R Z O S O

I L a  en trega  p o r cada  p rod u c to r  d e l 
cu po fo rzo so  que le  h a  s id o  a s ign a d o  
ten d rá  ca rá c te r  de  p re fe ren c ia , san-* 
c lo n án d ose  po r m i a u to r id a d  la s  tran s*

| g res ion es  o in c u m p lim ie n to  de  \dé 

m ism a .

j P O R  Q U IE N  SE  FIARA LA  R E C O G ID A

! E l o rga n ism o  en ca rga d o  d e  d ir ig í*
; es ta  re c o g id a  será  la  C en tra l R e g u la -  
; d o ra  de L ech e  y P rod u c to s  D e r iv a d o s  
; de la  p ro v in c ia  de S an tan d er , co n tro - 
| la d a  po r ia  7.a C om isa r ía  de  R ecu rsos  
I y  d e  a cu erd o  con  las n orm a s  e in s tru c* 
j c ion es  que d e  ésta  rec iba .
i
: S U M iN j.S T R O  DE P IE N S O S  Y  R A C IO N A M IE N *  

TO S U P L E T O R IO

P o r  la  C om isa r ía  d e  R ecu rsos de lOi 
sép tim a  Z on a  se tom a rá n  las m ed i*  
das op o rtu n a s  p a ra  in c rem en ta r , d e n *

; tro  de las d isp on ib ilid a d es  con  que 
cu en ta , e l su m in is tro  de p iensos a les  
p rod u c to res  que en tregu en  estos cu pos 
fo rzosos  de lech e  y  p a ra  el ra c ió n á - 

| m ien to  su p le to r io  de los m ism os y  sus 
¡ fa m ilia re s .
: M a d r id . 17 de d ic iem b re  d e  1943— *

| E l C om isa r io  gen era l, R u fin o  B e lt rá n .

¡ P a ra  su perio r  c o n o c im ie n to : E xce l s il- 
i tís im os señores M in is tro s  d e  In d u s*
I tria, y C om erc io , A g r ic u ltu ra  y  de  la
j  G ob ern a c ión .
j  P a ra  c o n oc im ien to : lim o s . Sres. F is c a l 
i S u p e rio r  d e  T a sa s  y D ir e c to r  g e n e ra l
I d e  G a n a d er ía .
I P á r a  c o n o c im ie n to  y  cu m p lim ie n to :
| l im o . Sr. C om isa rio  de R ecu rsos  dó
| la  Z o n a  7 .a, P a len c ía . y  ex ce ieh tís í-
•¡ m os señores G ob ern a d o res  C iv ile s ,
I J e fes  P ro v in c ia le s  de A b a stec im ien -
¡ n tos y  T ra n sp o r te s  de A s tu r ia s  y  S an *
¡ tandeu
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ADMINISTRACION CENTRAL                                                                                    MINISTERIO DE AGRICULTURA  
 D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R I A

Convocatoria para provisión, por concurso de méritos y restringido, de las plazas vacantes de Inspector Municipal 
Veterinario de las provincias de Barcelona y Cádiz.

Con sujeción a la Orden de 15 de enero de 1942, se anuncian, para su provisión en propiedad, por con
curso de méritos y restringido, las plazas vacantes de Inspectores Municipales Veterinarios de las provincias 
de Barcelona y Cádiz que a continuación se relacionan:

 Capitalidad 

d e l  p a r t i d o

Pueblos 

que lo  constituyen
Denominación

Por sueldo 

Pesetas

Por reconoci
miento 

de cerdos

Pesetas

TOTAL

Pesetas

PROVINCIA DE BARCELONA

A  PROVEER POR CABALLEROS MUTILADOS

Las Franquesas Las Franquesas ............................. | Unico ............... i I 2.000 j1 618 11 2.818

A PROVEER POR OFICIALES EX COMBATIENTES

Caldas de Montbuy.. Caldas de Montbuy ...................... | Unico .............. j 1 2.500 | ~662 j| 3.162

A  PROVEER POR CONCURSO LIBRE

La Pobla de Lillet. La Pobla de Lillet y agrego do ... | Mancomunado.. 1 2.500 |I 1.000 | 3.500

Plazas que se anuncian en segunda convocatoria a turno libre, de acuerdo con lo que dispone la Orden de 30 de
abril de 1941, y a las que podrán concurrir hasta sancionados

Tío na ........... .........
Mongat ................... 1
Caldas de Estrach... 
Arenys de Munt ...
Canet de Mar .......
Gualda ............ ......
Av;á ......................
Sta. M.a de Marios.
La Garriga ...:........
S. Feiiú de Codinas.
Llisá de Munt .........
La Roca .................
San Fausto de Cap- 

centellas .............

San Antonio de Vi- 
lama jo r ................

Caipellades .............
Piera .......................
Pobla de Claramunt.
Odena ............ .
La L1 acuna .............
S. Martin de Tous.
Argentóla ..............
Prats del Rey .........
Artes ..:...................
San Martin de To- 

rruella .................

Calders ................
Sallen t ..............*.....
Balsareny ...............
Suri3 ......................
Ca^ellvell y Vilar.., 
Castellgaill

! T:ana ..............................................
1 Mongat ................................. .'.........
Caldas de Estrada y agregado ...
Arenvs de Munt ............................
Canet de Mar .................................
Gualba y agregado ................
Avia y agregadas ..........................
Santa María de Manes y agregado.
La Garriga y agregados ............ .
San Feiiú de Codinas ...................
Llisá de Munt y agregados ..........
La Roca ..........................................

San Fausto de Capcenúellus y agre
gados ............................................

San Antonio de Vilamajor y agal
gados ............................................

GapelLades y agregados ................
Piera y-agregados .........................
Pobla de Claramumt y a g r iad o  ...
Odena y agregado .......................
La Llacuna y agregados ................
San Martin de Tous y agregados.
Argensola v agregados ...,...........
Prats del Rey y agregados .........
Ártés ....................................... .......

San Martin de Toiruella y a€le
gados .......................................... .

Calders y agregados ................. .
Sallent ...........................................
Balsaneny y agregados ......... .......
Surift y agregado ...........................
Castellvel y Vi-lar ..'..................
CasteUgalí y agítgados ........ ....

Unico ..............
Unico ..............
Mancomunado..
Unico ..............
Unico ..............
Mancomunado.. 
Mancomunado.. 
Mancomunado.. 
Mancomunado..
Unico ........... .
Mancomunado.. 
Unico ..............

Mancomunado..

Mancomunado.. 
Mancomunado.. 
Mancomunado. / 
Mancomunado.. 
Mancomunado.. 
Mancomunado.. 
Mancomunado.. 
Mancomunado.. 
Mancomunado., 
Unico ..............

Mancomunado.. 
Mancomunado..
Unico ......  ......
Mancomunado.. 
Mancomún ado.^
Unico ...........
Mancomunado. t

2.000
2.000
2.500
2.500
2.500 
3.000
3.500 
2.000 
3.000 
2.000
2.500 
2.000

2.500

2.000
2.500
2.500
2.500 
2.000
2.500 
2.000 
2.000
2.500 
2.000

3.000
2.500
3.000 

'3.000
i 3.500

2.000 
2.000

64
! 12 

350 
36 
•36 

1.150 
710 

1.200 
418 
16 

295 
696

690'

504
370
660
310
450
400
500
3-00

í

1.288
364
130

1.012
1.142.

125
448

2.064
•2.012
2.850
2.536
2.536
4.150 
4.210 
3.200

* 3 418 * 
2.016 
2.785 
2.696

3,190

2.504
2.870
3.150 
2.810 
2.450 
2.900
2.500 
2.300
2.500 
2.000

4.238
2.864
3.130
4.012
4,642
2.126 •
2.448
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Capitalidad 
d e l  p a r t i d o

Pueblos 
que lo constituyen

Denominación
Por sueldo Por reconoci

miento 
d© cerdos

TOTAL

Pesetas Pesetas Pesetas

San Vicente de Cas- 
tellet .......................

S a n  Fructuoso á e
Bagés .....................

S. Gmés de Vil-asar.
Premiá ......................
Argén ton a .................
S. Juan de Vilasar.
Ripollet ......................
San Justo Desvern.
El Bruda ..................
Gélida .......................
San Lorenzo de Hor- 

tons ........................

S a n  Vicente deis
Horts ......................

Cervelló ......................
S a n  Clemente del 

Llobregat ..............

San Lorenzo Savalls.
Ma ta deper a ..............
S. Cugat de Vallés.
Torelló .......................

. S. Pedro de Torelló. 
San Hipólito de Vol. 

tregá .......................

Roda ...........................
St-a. María de Coreó.
Sevá .............. .............
Gurb ..........................
Oristá .........................
Taradell ....................
Centellas ...................
Vilatorta ................. .
Folgarólas ...............
Santa Margarita 5

M onjos .................
Olérdola ...................
San Quintín de Me- 

diona .....................

'San Martín Sor roca 
S. Sadurní de Noya. 
San Pedro de Riude. 

‘ vitlles .....................

Sitges ........................
San Pedro de Ribas

San Vicente de Castellet y agre
gados ...... ...........................................

S. Fructuoso de Bagés y agregados.
San Ginés de Vilasar ......................
Premia y agregados ..........................
Argén torna y agregados ..................
San Juan de Vilasar y agregados.
Ripollet ................... ..................... .......
San Justo Dt>svern y agregados ...
El Bruch y agregados ......................
Gélida y agregados ..........................

San Lorenzo de Hortons y agre
gados ..............................................

S. Vicente deis Horts y agregados. 
Cervelló y agregados .......................

San Clemente del Llobrega-t y agre
gados ..................................................

San Lorenzo Savalls y agregados.
Mata depera v agregados ...............
San Cugat de Vallés ........................
Torelló ...................................................
San Pedro de Torelló y agregados.

t San Hipólito de Voltregá y agre
gados .................................... .. ...........

Roda y agregado ................................
Santa María de Coreó y agregados.

. Sevá y agregados ...... ......................

. Gurb y agregados .............................
Oristá v agregados ............................

. Taradell y agregados .......... ...........
Centellas y agregado ......................

. Vilatorta y agregado .......................

. Folgarolas y agregados ...................
i
. Santa Margarita v agregados .......
. Olérdola y agregados ......................

San Quintín de Mediona y agre
gados .................................................

. San Martín Sarroca y agregados ... 
San Sadurni de Noya y agregados.

San Pedro de Riudevitlles y agre
gados ..................................................

. Sitges ....................................................

. | San Pedro de R^bas y agregado ....

Mancomunado..
•

Mancomunado..
Unico .................
Mancomunado.. 
Mancomunado.. 
Mancomunado..
Unico .................
M ancomunado.. 
Mancomunadlo.. 
M ancomunado..

, Mancomunado..

Mancomunado.. 
Mancomunado..

M ancomunado.. 
Mancomunado..

. Mancomunado..
Unico .................
Unico .................
Mancomunado..

Mancomunado.. 
Mancomunado.. 
Mancomunadlo. 
M ancomunado.. 
Mancomunado.. 
Mancomunado;. 
Mancomunadlo. ; 
Mancomuna-do.. 
Mancomunado.. 
Mancomunado..

Mancomunado.. 
Mancomunado..

Mancomunado.. 
Mancomunado.. 
M ancomunado..

Mancomunadlo..
Unico .......... ......
Mancomunado..

3.000

2.50Ó
2.500
2.500
2.500
2.500 
2.500 
2.500
3.500 
2.126

2.500

¡ 2.500 
i 2.500
j

2.226
2.500 
2.000
2.500 

1 2.500 
j 2.500

j 2.500 
j 2.500 
¡ 2.500

2.500
2.500 

1 2.000 
! 2.500

2.500 
2.000 
2.000

3.000
2.500

i
2.500
2.500 

j  3.650

2.500 
3.240 
2.130

312

1.134

100
284
270

52
252

70

34
200
300

306 
SO 8

598 
322 

2.100 
1.968 

850 
800 

1.C14 
• 1.152 

314 
1.253

444
828

194

995

84

3.312

3.634
2.500
2.600
2.784
2.770
2.500 
2.552 
3.752 
2.126

2.570

2.500
2.500

2.250
2.800
2.3C0
2.500 * 
2.806 
3.408

3.098 
... 2.822 

4.600 
4.468 
3.280 

¡ 2.800 
1 3.514 
1 3.65-2 

* 2.314 
3 .oo3

3 444 
3.338

*2.094
2.500 
4.646

2.584
3.240
2.130

i
PROVINCIA DE CADIZ

Plazas que se anuncian en segunda convocatoria a turno libre, de acuerdo con lo que dispone la Orden de 30 de 
abril de 1941, y a las que podrán concurrir hasta sancionados

Algar ........................
Los Barrios .............
Castellar ..................
Espera ......................
E l'C astor .................
Grasa Lema ..............

. Algar .....................................................

. Los Barrios ..........................................

. Castellar ...............................................

. Espera ...... .................................

. El Gestor ............................................

. Grazalema y Villa luenga ..............

Unico .................
Unico ................
Unico ................
Unico ................
Unico ................
Mancomunado,.

2.500
3.500 
2.000
2.500 
2.000 
3.165

260
500
300

1.000

130

. 2.760 
4.000 
2.300
3.500
2.500 
3.295
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Capitalidad 

d e l  p a r t i d o

Pueblo 

que lo constituyen
Denominación

Por sueldo
Por  

reconocimiento 
de cerdos TOTAL

Pesetas Pesetas Pesetas

Paterna <¡te la Ri
vera ....................

Puerto Serrano .....
Seitenil ...................
Trebujena .............
Zahara ................

Paterna <je la Rivera .... ............
Puerto Serrano ...................r.......
Setenil ........................................
Trebujena ...................................
Zahara k .......................... *...........

Unico ..............
Unico .............
Unico ..............
Unico .... .........
Unico ..............

2.500
2.500
2.500
2.500 
2.000

200

200
110

2.700 
2.500

• 2.500
2.700 
2.110

Las Instancias para tomar parte en 
ios concursos se dirigirán en el plazo 
de treinta dias hábiles, a partir de 
la fecha de publicación del presante 
anuncio, a la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería de las pro
vincia^ indicadas.

Dichas instancias irán reintegradas 
con póliza del Estado de 1.50 pesetas 
y sello del Colegio de Huérfanos de Ve
terinarios de 1,00 peseta. Por cada pla
za que se solicite dentro de la misma 
provincia se precisará una instancia. 
Se acompañará la instancia de los si
guientes documentos, que serán vá
lidos para todas las solicitudes dentro 
de la misma provincia:

Ficha de méritos.
Original o cppia del resultado de la 

depuración, y, en su defecto, certifi
cada de adhesión al Glorioso Moví, 
miento Nacional.

Título administrativo expedido por 
la Dirección General de Ganadería o 
certificado expedido por La Sección 
primer*, de dicha Dirección General 
de pertenecer al Cuerpo de Inspecto
res Municipales Veterinarios.

Los que concurran a los concursos 
restringidos acreditarán, con docu
mento oficial, ser beneficiarios de l*i 
Ley de 25 de agosto de 193®.

Por cada vacante que se solicite se 
abonarán en el Servicio Provincial de 
Ganadería de las citadas provincias 
10,00 pesetas por derecho de concurso.

Los Ayuntamientos interesados y les 
Jefaturas del Servicio Provincial de 
Ganadería de dichas provincias se 
atendrán, en la resolución de los con. 
cursos, a lo que disponen los artículos 
tercero, cuarto, quintó, sexto, séptimo, 
octavo y noveno de la expresada Or
den ministerial de 15 de enero de 1942.

Madrid, 13 de diciembre de 1943.—El 
Jefe de la Sección, Luis I-báñez.—Visto 
bueno, el Director general, M. R. de 
Torres.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Profesional y Técnica
Declarando desierto el concurso para  

la prov is ión  de la p laza  de P ro fe so r  

A u x ilia r del g rupo  de «C ien cias   

forestales»  vacante en la Escuela  

Especial de Ingen ieros de M on tes,

Finalizado el plazo de admisión de 
instancias en solicitud de tomar parte 
en el concurso anunciado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 26 
de octubre del corriente año para la 
provisión de la plaza de Profesor Au
xiliar del grupo de «Ciencias foresta
les». vacante en la .'Escuela Especial 
dé Ingenieros de Montes, y no ha
biéndose formulado petición alguna,

Esta Dirección General ha resuelto 
declarar desierto el expresado con
curso.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid.. 6 de diciembre dp 1943.— 
El Director general, Ramón Ferreiro.




